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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S a n lú c a r  d e  B a rra m e d a  28, í.O noche.— Al-Ex*  
eelentísimo Sr. Presidente del Consejo- de Ministros 
el Minisfipo■■ de' Estado:-

«SS. MAL el R ey  B. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D.-'&.)vy  8̂ A¿ R* la Infanta Dona María 
Eulalia continúan en Sánlticar de Barrameda sin no
vedad en su importante salud.

. ‘ S. M. el R ey, acompañado'de . los- Sermos. Seño
res Cuques de Montpensier é .luíante B. Antonio, ha 
visitado en Bonanza esta mañana el deposito de tor
pedos; y por la tarde ha presenciado la Real Familia 
JLás,maniobras de una sección de caballería, mandada 
por el infante B. Antonio, y ejecutadas con admira
ble precisión. :

Mañana irán SS.̂ MML á San Femando y al A r- 
.señal de la Carwá^' v '*r

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa dé Asturias, y 
SS. A A. RR. las lnfánta§ Doña María Isabel y Doña 
María de la Paz continúan en esta .Corte. sinmóvedad 
en su importante'salud. - * * -

; R E A L E S DECRETOS, v  , ,
En los autos y expedientes de competencia suscitada 

entre la Sala do lo civil de la Audiencia da. Zaragoza.y el 
gobernador de la misma provincia, de los cuales resulta: 

Que en 24 de Enero del presente año Doña Eafoelá'Ji
ménez Baronesa, viuda de Joyosa, y su hija Doña Mafíá 
Isabel López y Jiménez acudieron al Juzgado de primera 
instancia con ün interdicto de recobrar, alegando que 
por espacio de 10, SO y más años continuos hasta los dias 
del 1.° al 5 de Setiembre último no Labia existido en la 
acequia de Madrid y  sitio próximo á la acequia de Cen
tén tajadera ni otro obstáculo que impidiera en que en 
todo tiempo discurriese libremente el agua yJa aprovecha
sen, como veníanfaciéndolo,- en ' los usos que tenían por 
conveniente; que eh íde dias ya- indicados dé! 1° al 5 de 
Setiembre de í88Q-Fi*ancisco Muro, Hermenegildo Paul y 
Silvestre García, vecinos de 'SGbradiel, acompañados de 
Manuel Bernal, carpintero* vecino dp Torres Reyeílcn, co
locaron en la acequia llamada de Madrid y punto úntes' 
indicado, próximo á lá1 de Gen ten , una;tajadera con llave 
que cuando está cerrada nó deja discurrir el agua por di
cha acequia dé.:ííadid<|; que cpn ,estos hechos se habiá co
metido un.doble despajo, toda vez que se habla hecho una 
obra en uriá acequia de la pertenencia de las demandan
tes, é interrumpido eh paso y aprovechamiento del agua 
que por la misma discurría:

Que sustanciado el interdicto’ sin audiencia de los de
mandados, el Juez dictó auto restitutorio que se llevó á 
efecto; y notificado á los. despojantes, éstos apelaron de 
dicho auto para ante la Audiencia del distrito:

Que sustanciádose la apelación áñtes indicada;, Don 
Mateo García y Lapuente, como apoderado, del Conde de 
Sobradiel, acudió al Gobernador de la provincia para que 
requiriera de inhibición á los * Tribunales de justicia en 
el conocimiento del interdicto ánfes expresado,' acompa
ñando á su instancia un ejemplar de las reglas acordadas 
en 1773, á que habíahe sujetarse la hermandad de la ace
quia de Madrid miéntras no se formasen las Ordenanzas y 
$e aprobaran: 1

Que el Gobernador, en su-vista, dirigió á la Sala de lo 
civil de la Audiencia el oportuno requerimiento para que 
se inhibiera de conocer en este negocio, fundándose, en 
que no se trataba de un despojo sino de un aprovecha
miento de a gua; y para ello hafiia de atenerse á lo preve
nido en la concordia de la hermandad de las acequias re
feridas , y que está declarado en sentencia del Tribunal 
Supremo de Justicia que las concordias tienen fuerza y 
carácter de Ordenanzas de nego;r que en decisión de 16 
de Eneró de 1867 se déólaró ser de la eómpéténpia de la 
Administración las cuestiones .que se susciten sobre inte
ligencia y aplicación' de las Ordenanzas de riego, y .que en 
este caso se trataba de aplicar las de estas aceq^as sobre 
el modo.de aprovechar unás aguad que disfrtxtáh bñ su to
talidad los propietarios en los dias de su respectivo qáor, 
pues sobre el dominio^de his .dichas aguas .no h^bíav cues
tión alguna, reconociéndole Lodos mutuamente con arre
glo a las refeíidas OiMéiíanzas:

Que sustanciado el confíictcq la Sala de lo, civil' de la 
Audiencia de Zaragoza diotp quto declarándose compe
tente; y comunicada al Gobernador, éste, de acuerdo con 
da Comisión .provincial, insistió en su requerimiento, re- 
sqltqndo de lo expuesto el presénte conflicto:
/  Visto el árt. 57 del: i^lamepto'M e 

(Je 1865,;§égun .el, Ael .Gobernador que comprendiese 
pertenecería el Conocimiento de un negocio en que, se. ha^ 
lie entendiendo um Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial 
le requerirá inmediatamente' Se :inhíbióión;íthañíM 
las razones que le asistan, y siempre él texto de. la dispp- 
-sicion en que se: apoye para reclamar el negoció: t

Considerando:, • ' •
1.d Que el Gobernador,' al requerir de .inhibición á la 

Sala dp focivil dé la Audiencia de Zaragoza,.se limitó á ci
tar las resol.upipnes recaídas en casos particulares, así qn 
Reales decretos A consulta, del Consejo de Estado como en 
sentencias dictadas por el tribunal Supremo, lo cual,- se
gún la júrisprudehóla córistanté acerca de la aplicación é 
inteligencia del,art,^7^el Vegiaipento de 25/úe’Sétierabre 
de 1863; anteriormente citado/ fio, puede estimarse , comp 
cita de la disposición legal que; atribuye, el conocimiento 
del asuntó^ á  laÁutoridad Tequirente:

2.° Que áhdéjar de¡ cúmphrée pór el Gobernador el 
prescrito reglamentario; Antes trascrito, se ha incurrido 
en un vicio en el requerimiento, que impide por ahora la 
resolucióndd conflicto; -

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; 
que no há lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y dos.

v • ALFONSO.
El Presidente del Coüsejo de Ministros,

P ráxed es SSateo

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Burgos y 
el Gobernador de la misma provincia, de los cuales re
sulta:

Que en 19 de Noviembre de 1878 Cándido-Urruchi, ve
cino de Bozoo, y Pedro Urruchi; vecino do Ayuelas, de-' 
nunciaron al J uzgado de primera instancia el héohp > de 
que por el Ayuntamiento y Junta pericial 'del expresado 
pueblo de Bozoo se habían cometido abusos y exhpciones 
ilegales en el reparto de la. contribución territorial de los 
dos últimos anos, ó sea en los de 1877-78 y 1878-¿79, su- • 
bióndose á unos las cuotas y rebajándoselas á otros, hasta 
el punto de haber algún terrateniente que no pagaba can
tidad alguna; que tales repartos se habían formado la 
capricho, sin antecedentes ni datos de ningún género,* y

$in que hubieran sido expuestos al público, según previe
ne la leyy por cuya circunstancia nó habia podido recla
marse de agravios en tiempo oportuno, y que tales abu
sos podrían acreditarse confrontando los repartos citados- 
con los d¿,1876-77:- y  ' ¡ 'V

Que instruidas las oportuñas diligencias criminales,, el 
Juez, considerando que debía conocer del hecho denun
ciado la Sala de lo criminal 'de*, la Audiencia del distrito, 
elevó á ésta las actuacionesylanual declaró procesados á 
los individuos que componían el Ayuntamiento y Junta 
periqial del pueblóMé Bózóo en el tiempo á que la denuñ^ 
ciAhacia;rderencia: ; — . ;
c AQue.cn vísta; de ello los procesados 'acudieran, aLGór 
berñador de la provincia pára que eáta* Autoridad requi^ 
riera de.iidiib1ek)n á  los Tribunales de/; justicia, como así 
Jo híxo,ití0ááñdose a i que; al tratarse de úna reclamaeioph 
de agravios en ;la evaluación de la riqueza, los interesadas 
Xk Cándido y B. Redro Urruchi debieron acudir, si se/ore- 
yerori perjudicados, á/la Administración activa, que era á 
quien en primer término correspondía el conocimiento de 
ello, ó á la via contencioso-administrativa en su (¿aso ; en 
que si del juicio de agravios que habia de tener h/gar ante 
lá Administración resultasen motivos para presumir der 
lincuencia en el Ayuntaiñiónto y Junta pericial dé^píifiibÉf) 
de 'Bozoo pór abuso! cbmetidos cn  la,formáciondét ;répar- 
timiento y evaluación de ¡a riqueza, entonces hubáepa sidb 
procedente que, ya? á excitación -de da Administüacyn, ó 
ya por denuncia de los perjudicados, Ips Tribuimies ordi
narios persiguieran á los culpableshastá imponerles'Ja 
pena que les correspondiese; en que hasta taqto que sb  ̂
depurara admínis44tivamente lu responsabilidad del Ayun
tamiento y Junta pericial de Bózoo en 1878, el Tribunal 
ordinario carecía de competencia párja conocer dd lós*he
chos denunciados; existiendo,-por lo tardo, la cuestión pré- 
via de que trata el núm. 1.° del art. 54 del reglamento 
de 25' de Setiembre de'1863; y Citaba-el Gobernador los 
artículos 199 de la ley Municipal, 83 y 8h de la de 25.de 
Setiembre de 1863, el Real decretó dé23 de Mayo de 18-15, 
¡el de 7 de Joliode 1880, y  el núm. l.° del a rt.5 í del regla- 
..mento de 25 de Setiembre de 1868 ya menciQnapq; . /..

Que sustanciado el conflicto, la^Saia de lo crixpinal 4e 
. la Audiencia de Búrgosr diotó ;auto declarándose, ppmge- 
, tente, alegando que en el momento que llega á noticia de 
los Tribunales la comisión de un delito, es un deber denlos 
mismos proceder á su averiguapion ycastigoique^l juicio 

.criminal;es independiente del admiqistrativo,. porque el 
priipcro se limita .á<juzgar el delito, y el segundo á decla

mar sobre la conducta y responsabilidad en. que. hayan po
dido incurrir los gestores de fondos públicos; y que el de
lito dé falsedad, que era el indicado por el Ministerio fiscal 
, como objeto del proceso, no exigía la previa resolucjop 
gubernativa para que copocieran de él lqs Tribunales; que 
el art. L99.de: la ley lyiunicipal, alegado por el Gobernador, 
autoriza expresamente á los Tribunales para,,admitir las 
denuncias,sin necesidad de prévia resolución'gubernativa 
cuando se trata de abusos cometidos por haberse fijado 
menores cuotas ú los individuos de Ayuntamiento que las 
que vinieran pagando, anteriormente,siendo éste uno de 
los extremos que comprendía la denuncia que había dado 
origen al sumario en cuestión: , . ■ '

Que el Gobernador, de'acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en s^reqüeTimieiitodj resultando de lo ex
puesto. empresente conflicto, que ha qeguido sus trámites:

' Visto el párrafo segundo del artículo 83 de 1$ ley de 25 
de «Setiembre de i 863,, que, al fijar la  eompeiencia.de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, atribuye á la ex- 
présaga jurisdicción el conocimiento de las cuestiones re- 
lativaa ai Repartimiento y exaccioix, individual de toda es
pecie :de, cargas generales, provinciales ó municipales^ 
cuando dichas cuestiones pas^n 4 ser contenciosas
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Visto el art. 198 de la ley Municipal vigente, que de

term ina que además de los recursos administrativos esta
blecidos por la ley, cualquier vecino ó hacendado del pue
blo tiene acción ante los Tribunales de justicia para denun
ciar y perseguir criminalmente á los Alcaldes, Concejales y 
asociados, siempre que estos en el establecimiento, distri
bución y recaudación de los arbitrios é impuestos se hayan 
hecho culpables de fraudes ó exacciones ilegales, y muy 
especialmente en los casos que en este mismo articulo se 
determinan:

Yisto el núm. 1.° del art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1888, que autoriza á los Gobernadores para 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimina
les cuando el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Autori
dad adm inistrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
d.° Que la presente -contienda de competencia se 'lia  

suscitado con motivo de la denuncia que hicieron ante los 
Tribunales de justicia Cándido y. Pedro U rruchi sobre los 
abusos cometidos en el repartimiento municipal de Bózoo, 
imponiéndoles, como á otros vecinos, mayores cuotas de 
las que les correspondían, así como se rebajaron las de al
gunos indebidamente, de lo cual sé desprende que se tra ta  
de agravios en la fijación de la riqueza imponible, asunto 
de que debe conocer la administración activa, y en su caso 
la contenciosa:

2.* Que de los mencionados recursos administrativos 
interpuestos dentro de los plazos legales resultará si exis
ten motivos para presumir delincuencia por parte del 
Ayuntamiento y asociados que intervinieron en el reparto 
del impuesto y en la evaluación y fijación de la respectiva 
riqueza, y en este caso habrá lugar á rem itir el tanto de 
culpa á los Tribunales drdinarios:

8.° Que sin perjuicio de ello, y  una vez agotados los 
recursos administrativos, pueden los vecinos y hacenda
dos, con arreglo á la disposición que queda trascrita  de la 
ley Municipal, perseguir criminalmente á los Alcaldes, 
Concejales y asociados que hubieran sido causantes del 
mismo: , .

4.° Que existe, por lo tanto, en el presente caso la 
cuestión prévia á que se refiere el núm. l.° del art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863, anteriormente 
citado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en dicidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
Si Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagastm.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Con arreglo á lo determinado en el art. 2.° del Real 
decreto de 5 de Diciembre último y lo dispuesto en la ex
cepción 5.a del art. 6.° del reglamento de contratación 
de 18 de Junio anterior; visto el informe del Consejo de 
Estado en su Sección de Guerra y Marina; y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, á propuesta del de la  Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: ,
, Artículo únicó. Se autoriza al Director general de Ca
ballería para  subarrendar por gestión directa, por no ha
ber dado resultados las dos subastas verificadas, el todo ó 
parte de las 200 fanegas de tierra, equivalentes á 12 hec
táreas, 24 áreas y 64 eentiáreas, enclavadas en la dehesa 
de Moratalla, que no son necesarias para el sostenimiento 
del ganado de la Remonta de Córdoba.

Dado en Sanlúear de Barram eda á veintiséis de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Martilles de Campo».

C O N SEJO  DE ESTADO.
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

^ «En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado entre D. Ramón 
López Avellás, y en su nombre, como demandante, él Licen
ciado D. Manuel PedregaTy Cañedo, y la Administración

general, demandada, y en su representación Mi Fiscal, so
bre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 1.a de Abril de 1880, que 
desestimó cierta reclamación de aquel interesado, contra
tista que fué de las obras de mejora del puerto de Cudi- 
llero, sobre abono de materiales y medios auxiliares:

Yisto:Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:Que por Real orden de 13 de Julio de 1876 fueron ad
judicadas, prévia licitación pública, las obras de mejora 
del puerto de Cudillero á favor de D. Ignacio Prieto Cres
po, en la cantidad de 338.845‘04 pesetas; y por otra de 16 
de Junio de 1877 se aprobó la cesión que de dicha contra
ta  hizo aquel interesado á D. Ramón López Aveilás:Que en 16 de Octubre siguiente ellngeniero Jefe de la 
provincia de Oviedo remitió á la Dirección general de Obras públicas una instancia de López Aveilás, solicitando 
la rescisión del contrato, conforme á lo dispuesto en el a r
tículo 39 del pliego de condiciones generales aprobado por Real decreto de 10 de Julio de 1881, puesto que ha
bían trascurrido más de cuatro meses desde la expedición de 
las certificaciones correspondientes álos de Marzo y Abril 
anteriores, que así como la  del de Mayo estaban por satis
facer, según acreditaba con otra del Interventor de la Ad
ministración económica; informando el Ingeniero que se 
dio principio á los trabajos en 14 de Agosto de 1876, y que, 
según la certificación expedida á fin de Setiembre, la obra ejecutada importaba 33.91942 pesetas. Y después de va
rios incidentes para apreciar si el contratista había reali
zado la cantidad de obra proporcional al tiempo trascurri
do, por Real orden dé 16 de Agosto de 1878, y de confor
midad con el dictámen de la Junta consultiva de Caminos, , 
Canales y Puertos, se declaró rescindida la contrata, dispo
niéndose en 23 de Noviembre que se verificase una sola 
y definitiva recepción de las mencionadas obras del puer- 1 
to de Cudillero, lo cual tuvo efecto, aprobándose en 14 de 
Mayo de 1879 el acta de recepción por la Dirección gene
ral del ramo:

Que en 4 de Octubre el Ingeniero Jefe de la provincia 
de Oviedo elevó á la Superioridad los datos para la liqui
dación de la contrata de las obras referidas, informando 
á la vez, entre otros extremos, que no pudo aceptarse la 
cantera de Soto indicada en el proyecto para la extrac
ción de la sillería, y hubo que recurrir á la de los Cabos y 
Santianes, resultando por causa de- los trasportes terres
tres un precio m ayor del marcado en el presupuesto, y 
que para tasar la parte de medios auxiliares qué debia 
abonarse al contratista, se había seguido lo dispuesto en 
el art. 8.° de las condiciones adicionales de la misma con
tra ta , deduciendo la. relación entre la obra  ejecutada y e l , 
proyecto, y multiplicándola por.Ja- parte consignada para  . el caso, ascendiendo la liquidación en junto á 48.68147 i pesetas, y á 58.024l75, aumentadas d e l47 por 100 corres-- 
pendiente á la subasta; añadiendo en la Memoria que no se habia determinado el trasporte del material acopiado 
en las canteras de los Cabos y Santianes, por faltar en 
Cudillero espacio donde colocarlo:

Que pasado el asunto á informe de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, entendió 
que las variaciones de que daba noticias el Ingeniero, no 
debieron haberse efectuado sin,¡dar éuenta, á la Superiori
dad; que si bien era procedente' admitir como obra ejecu
tada el material acopiado en Cudillero, puesto al pié de la 
obra, y podia por equidad aceptarse el quq.se hallara pre
parado en cantera, teniendo hecho siquiera* el desbaste, en ningún caso podian recibirse ni abonápsl su importe 
en la liquidación según se proponi^,, m atqtipes ó bloques 
informes situados en canteras q u e ^ i^ ta iw e  la obra 12., 
ó 15 kilómetros, donde habrían de quSdáf abandonados ó' 
ser onerosa sú custodia, prescribiendo el art. 55 del pliego 
de condiciones generales, que han de ponerse al pié de la 
obra, quedando al arbitrio de la Administración recibirlos 
ó no en el punto en que se encuentren; y que si el contra
tista pretendía el abono del m aterial que tenia en cantera, 
debia ponerlo todo en condiciones aceptables para  que 
fuese de recibo, en los , términos prescritos por el citado 
artículo 'y depositado á las inmediaciones de la obra, bien 
sobre el muelle ya construido,;que sólo en el espacio últi
mamente terraplenado junto al espigón ofrecía algunos 
centenares de metros superficiales, que parecían disponi
bles, bien en algún otro punto cercano donde fuese posi
ble su custodia. En cuanto á los medios auxiliares mani
festó que, salvo la partida relativa á la indemnización de 
canteras, ocupación de terrenos, etc., el resto del importe 
del presupuesto para aquellos correspondía exclusivamen
te á una parte de obra que ni siquiera habia intentado 
acometer el contratista, cual era la fabricación, trasporte 
y asiento de los bloques de hormigón hidráulico, para eu- 
yols trabajos se incluían en presupuesto tres grúas y dos 
gabarras, y en la explotación de la cantera de Soto, de 
la que no se habia empleado ningún material, y cuyo 
trasporte tenia que hacerse con otras dos gabarras, á 
cuyo remolque estaban destinadas dos lanchas, habién
dose servido en su lugar, el contratista de otras can- 
téras en las que el trasporte de material se abonaba 
sin contar para nada con los medios auxiliares, por lo 
cual opinó la Sección que el prorateo del presupuesto de 
los mismos sólo se hiciese en la partida correspondiente á 
la indemnización de canteras, ocupación de terrenos, etc.,; 
que ascendía á 4.000 escudos, y de la que clebia abonarse 
la parte proporcional á la obra ejecutada; y por todo ello 
propuso, á la vez que varias advertencias al Ingeniero 
Jefe de la provincia, que podían aprobarse los datos para 
la liquidación, rebajando de su importe 1.712 escudos 460 
milésimas, en que se valoraba la sillería yflosas que se 
hallaban en las canteras y no convenia recibir, y 1.940 
escudos 827 milésimas, abonados de más en,el artículo de 
medios auxiliares, reduciendo el importe de la obra eje
cutada á 47.823*75 pesetas, que con 1.067*39, importé de 
las herramientas recibidas, ascendía á 48.88444 pesetas, 
que era la cantidad total que el contratista tenia derecho 
á percibir, salvo la deducción de la que hubiera recibido á buena cuenta:

Que remitidos los datos de liquidación al Ingeniero para que los reformara, en 13 de Diciembre de 1879 
los devolvió á la Dirección general y á la vez un ofi
cio del contratista mostrándose no conforma ron las va
riaciones ántes indicadas, y alegando la obligación que 
á su juicio tenia la Administración de tom ar todos los ma
teriales acopiados, aun cuando debieran ser trasportados 
al pié de,la obra en el término de un mes, á no ser que pre
firiese recibirlos en el punto en que s>; encontrasen, como 
hasta entonces habiá sucedido, por no habérsele indicado 
nada respecto á su trasporte; y que tampoco procedía la 
rebaja en el prorateo de presupuesto de medios auxiliares, 
invocando al efecto el art. 3.° del pliego de condiciones adi
cionales, y expresando además que habia funcionado una grúa en ios trabajos, que en la explotación, de canteras se 
originaron gastos para indemnización de las mismas, ocu
pación de terrenos y servidumbres temporales, habiéndose 
establecido para el trasporte de materiales en el empla
zamiento de la obra, una via de servicio compuesta de tra 
viesas y llantas; •

Y que el Ministerio de Fomento en l.°.de Abril de 1880 expidió la Real orden por la cual, y conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general, de Acuerdo con los dictámenes emitidos en 13 de Noviembre y 19 de Enero ante
riores por la Junta consultiva de Cáminós, Canales y P uer
tos se resolvió: primero, desestim arla reclamación del con
tratista, respecto á la rebaja del abono de materiales aco
piados y medios auxiliares; y segundo, aprobar lá cantidad 
de 48.89144 pesetas á que ascendía el importe de las, obras 
ejecutadas, conforme á los datos de la liquidación, debien
do formarse ésta por la Ordenación de pagos, reintegrando 
el contratista, en la forma que corresponda, 7.088*85 pesetas que ha percibido de más (en la diferencia hasta 
55.959*99 á que ascendía el importe de las certificaciones 
expedidas).Vistas las actuaciones contencioso-administrativás, de 
las que aparece:Que en 10 de Junio de 1880 el Licenciado B. Manuel 
Pedregal y Cañedo, en nombre de D. Ramón López Aveilás, 
presentó demanda ante el Consejo de Estado, la cual dié 
por reproducida, después de admitida en via contenciosa, 
con la súplica de que se revoque la Real orden de 1.° de 
Abril anterior, en cuanto por ella se desestima la  recla
mación entablada por el contratista, y que se abone á Ló
pez Aveilás el importe de los materiales acopiados fuera 
de la obra y recibidos por el Ingeniero comisionado al 
efecto, igualmente que la parte presupuesta para medios 
auxiliares, según fué practicada por el referido Ingeniero;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en 24 de Mayo del 
corriente año pidiendo que.se absuelva á  la Administra
ción general de la demanda interpuesta, y que se declare 
firme ,y subsistente la Real orden impugnada. * ‘Visto el pliego de condiciones generales para las con
tra tas de obras públicas, aprobado por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, que dispone en el art. 55 que en los casos 
de rescisión á que se refieren los artículos 39, 51 y  52, los 
materiales acopiados y puestos al pié de obra, si son de re 
cibo, serán tomados por cuenta de la Administración al 
precio de contrata; y que también se tom arán al contea- 
tista los materiales que tenga acopiados fuera de la obra, siempre que los trasporte al pié de ésta en el término de 
un mes, á  no ser que la Administración prefiera recibirlos 
en el punto en que se encuentren:" Vista la condición 8.a de las adicionales á las faculta
tivas para la construcción de las obras de que se tra ta , 
según la cual, la partida para medios auxiliares pertene
cerá al contratista si termina" aquellas; y en caso de que así no fuese, se proráteará dicha cantidad según el 
importe de la obra ejecutada:Considerando que, si bien según lo preceptuado en el 
artículo 55 del pliego de condiciones generales, 1a Admi
nistración debe recibir el m aterial acopiado fuera de la 
obra, este deber supone la obligación anterior en los con
tra tistas de trasladar dichos materiales al pié de la mis
ma, á no preferir lo contrario la Administración; y en el 
caso presente ni han sido trasladados á las inmediacio
nes de Cudillero, ni se ha eximido al contratista de veri- 
ficarío en el téripíno señalado al efecto:

Considerando que aun cuando el Ingeniero de la pro
vincia recibiese los materiales en cuestión, situados en 
cantera, ni este acto tiene carácter definitivo hasta la 
aprobación de la liquidación que en .su  virtud-se formó, 
ni los Ingenieros pueden decidir á nombre de lá Adminis
tración más dudas que las, técnicas, ó facultativas en su 
caso, sin que en ninguno les sea lícito in terpretar los 
contratos en lo referente á la parte adm inistrativa ó de 
derecho: v

Considerando que si bien es term inante 4a cláusula 8A 
de las condiciones adicionales á las facultativas de la 
contrata, no es ménos cierto que no puede aplicarse al 
caso presente, porque los medios, auxiliar es presupuestos eran para trasportes marítimos; los cuales no llegaron á 
tener efecto, puesto que de común acuerdo la Administración y el contratista renunciaron á tomar la piedra sille
ría de la cantera de Soto, prefiriendo la de Cobos y San- tianés, que, estando en e l interior, dio lugar al trasporte 
por medio de arrastrés terrestres: ,Considerando q u e . el importe de los arrastres terres
tres, á pesar de-ser más conéiderable que el de los rnarí- 
timos, ha sido abonado" al contratista, y si además se le pagara una parte del de los marítimos sería abonar do$ 
veces el mismo servicio, pagando el que se ha hecho y 
además el,que;ño ha llegado á realizarse;Conformándome con lo consultado por la  Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: B. Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel 
Baldasano, D.t Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblard* 
D; Estéban Garrido, D. José Magaz., D. Francisco P a m ñ o , . 
D. Pedro dé Madrazo, el Marqués, de los XJlagares, el Mar
qués de Santa Cruz de Aguirre;, D. Angel María B acar- 
rete, B. Alvaro Gil Sanz y D. Podro Sánchez Mora,Vengo en absolver á  la AdrM üistraeion del Estado de 
la  demanda interpuesta por ‘D. Ramón López Aveilás, y
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en declarar firme y subsistente la Real orden de i.° de 
Abril de 1880 expedida por el Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y nno.=A LFO N SO .=El, Presidente del 
C o n s e j o  de.Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

pablicacion.==Leido y .publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instancia y autos á que se refiere; que se una a los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 1.° de Diciembre de i 8 8 1 .= Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R egistros c iv il  y  de  la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
En el distrito de la Audiencia de Valencia se han d e  pro

veer por oposición, y conforme á los artículos 7 /  y siguientes 
del reglamento general del Notariado, y 42 al 44 del Real decreto 
de £0 de Enero "de 1881, las Notarías vacantes en Játiva (por 
fallecimiento de D. Salvador Grau), Villahermosa, Utiel (por 
fallecimiento de. D. Antonio María Ballesteros), Altea, (por ju 
bilación de D. Miguel Martínez) y Utiel (por jubilación de Don 
Francisco Marin y Gavaldon, correspondientes á los partidos 
judiciales de Játiva, Lucena, Requena, Callosa .de E nsarriá y 
Requena respectivamente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable plazo de 80 dias naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  ; expresando taxati- 
vamenté en las instancias la Notaría ó Notarías que soliciten y 
el orden de preferencia en su caso, y manifestando además los 
que pretendan las dos últimas vacantes que se comprometen á 
satisfacer á dichos Notarios jubilados Martínez y Marin las 
pensiones anuales d e900 y 4.000 pesetas respectivamente, paga
das por mensualidades vencidas

Madrid 25 de Febrero de 1882.=E1 Director general, F eli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C aja  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r .
El dia 3 del entrante mes dará principio por esta Caja el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas en los días que á 
continuación se expresan, y de doce de la mañana á tres y m e
dia de la tarde.

Día 3 de Marzo.
Letras F, G, H, I, J, L.

; - • V- ' A Dia 4. ■
Letras Ll, M, N, O, P.

Dia 6.
Letras Q, R, S, T, U, Y. ,

Dia 7.
Letras Z, A, B, C, D, E.

Dia 8.
Incidencias.
Madrid 28 de Febrero de 1882. =  El Coronel,,primer Jefe, 

Cayetano Andía,

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A .

En el pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a 
drid de 18 del corriente para subastar la adquisición de los ma
teriales de hierro necesarios en los Arsenales de Ferrol y Car
tagena para la  construcción de tres cruceros * sevha expresado 
por un error involuntario que el ancho de las planchas m ar
cas D. E. será de un metro, cuatro centímetros, en vez de decir 
un pietro-, seis centímetros, que es la verdadera dimensión.

También queda modificada la condición 10 de dicho pliego 
en les términos siguientes:

10. El contratista entregará la tercera parte del material 
dentro del plazo de 45 dias, á partir del en que firme'la escri
tura de contrata; debiendo completar la entrega de la totalidad 
antes de los tres meses Y medio, contados desde la primera en
trega. • • • , .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las'per
sonas que deseen interesarse en la licitación.

Madrid 28 de Febrero de 1882.==Pavia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Co n s e v a t o r io  d e A rtes.
Relación de los certificados dé adición caducados por resolución 

del Ministerio de Fomento por haber caducado también las pa
tentes de las cuales son accesorios, y de cuyo certificado se ha 
tomado razón en este Conservatorio de Artes durante los me
ses de Julio, Agosto y Setiembre de 1881.
4.410. Por Real orden de 18 dé Abril de; 4831 se declara 

caducado el certificado expedido en 20 de Agtísto de 1879 á 
favor de D. Eugenio Ritter, por perfeccionamientos introduci
dos en la fabricación de barriles de,cartón ó papel para adap
tarlos especialmente al trasporte y a la conservación de la pól
vora y  otras sustancias análogas, por hallarse caducada la pa
tente de su referencia. Madrid 15 de Julio de 1881.

1.411. Por Real orden de 18 de Abril.de 4881 se declara ca
ducado él certificado de adición expedido en 20 de Abril de 1880 
á favor de, D. Francisco Parcerisa Brilles, D. Miguel Masoliver 
Prat y D. José palomo Barca, por un sistema ó procedimiento 
mecánico de tracción por cable, subterráneo, caja sentada al 
nivel del suelo cerrada á voluntad y motor fij.o,.aplicado, á toda; 
clase de vehículos, por hallarse caducada la patenté de su re
ferencia. Madrid 15 de Julio de 4884..

1.527- Por Real orden de 25 de Agosto de 1881 se declara 
caducado el certificado de adición expedido á D. Francisco Pa- 
gés Sabater por haberse caducado la patente de sü referencia; 
en 20 de Enero de 1880, por producir y expender los productos 
carbonizados y conocidos por carbón' artificial de Pa&és. Ma
drid 5 de Setiembre de 1881.

Madrid 24 de Octubre de 4881.—El Secretario del Conser
vatorio de Artes, José María Yeves,
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732 1.º Marzo de 1882. Gaceta de Maddd.=Núm. 60.
D irec c ió n  g e n e r a l  

de l I n s t i t u t o  G eo g rá f ico  y  E s ta d ís t ic o .
Autorizada esta Dirección genera! por Real-orden de esta 

fecha, saca á oposición las plazas de Auxiliar de la clase de se
gundos del Cuerpo de Estadística, dotadas con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, que existen vacantes y que actualmente 
son 15, cuyo número podrá aum entar si ocurriesen nuevas va
cantes antes del dia en que se haga la calificación definitiva de 
los ejercicios de oposición, ó dism inuir en el caso de que antes 
del citado dia hubieren de ingresar en servicio activo alguno 
ó algunos de los Auxiliares segundos que se encuentren en si
tuación de supernumerarios.

Les ejercicios de oposición tendrán lugar con arreglo^á-la 
instrucción y programas aprobados por la misma Real orden 
que á continuación se insertan.

Madrid 24 de Febrero do 4882.=E1 Director general, Car
los Ibañez.

INSTRUCCION
S O B E S EL  MODO Y FORMA CON QUE SE HAN DE V E R IFIC A R  LOS 
EJER C IC IO S DE OPOSICION Á LAS PLAZAS DE AUX ILIA RES SEG UN 
DOS DE ESTADÍSTICA, VACANTES EN  E L  CUERPO DE ESTE NOM BRE.

Artículo 1.° Los individuos que soliciten tomar parte en los 
ejercicios de oposición acreditarán que reúnen las circunstan
cias siguientes:

Ser españoles.
Haber cumplido la edad de 20 años ántes del dia 15 de D i

ciembre de 1882.
No estar inhabilitados para ejercer cargos públicos.
Las dos primeras circunstancias se justificarán con la par

tida de bautismo, y la última por medio de una certificación 
de la Autoridad competente del punto en que resida el inte
resado.

Art. 2.° Les instancias, acompañadas de los documentos 
expresados, se dirigirán al Director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico hasta el dia 14 de Diciembre de 1882, á 
las cinco de la tarde; en la inteligencia de que no se admitirá 
solicitud alguna que se presente pasado este plazo.

Art. 3.° Todos los que aspiren á tomar parte en los ejerci
cios de oposición deberán presentarse en la Dirección general 
el dia 15 de Diciembre de 1882, á las doce de la mañana.

Art. 4.9 Antes de dar principio á las oposiciones, tendrá 
efecto, á presencia del Tribunal, un sorteo que servirá para de
terminar el orden en que los opositores han de hacer los ejer
cicios. .

El que no estuviere presente en el acto del sorteo se entien
de que renuncia á las oposiciones.

Art. 5.° Los exámenes se verificarán precisamente por ma
terias en el orden siguiente:

Gramática castellana.
Escritura.
Idioma francés.
Aritmética.
Algebra elemental.
Elementos de Geometría plana y del espacio y de Tri gono- 

metría rectilínea.
' Elémeníos de Física y Química.

Geografía.
Estadística. 1
Elementos de Economía política.
Elementos de Administración.
Ejercicios prácticos de Aritmética.

Art. 6.° El opositor sacará á la suerte una bola numerada 
de la materia sobre que verse el examen, leerá en alta voz la 
parte que á dicho número corresponda en el programa, pudien- 
do disponer de 30 minutos para preparar su explicación, des
arrollar los cálculos ó dibujar fes figuras en la pizarra, y de 
otros 30 para explicar las preguntas ó teorías contenidas en ella, 

Art. 7.° El opositor que no fuere aprobado en una de las ma
terias no podrá pasar al examen de la siguiente.

Art. 8.° El opositor que no se presente á verificar un exá- 
men en el dia para que fuere citado, y durante el tiempo que 
el Tribunal esté reunido en sesión, perderá todo derecho á con
tinuar tomando parte en los ejercicios, cualquiera que sea la 
causa que alegue. El que se retire del examen después da haber 
sacado la bola correspondiente, aunque alegue enfermedad ú 
otros motivos, se entenderá que renuncia, y perderá su derecho 
á continuar. El que no esté presente al ser llamado a un exá- 
men por el Tribunal, será vuelto á llamar después del último 
de los convocados para aquel dia, y podrá hacer su ejercicio §i 
entonces estuviere.

Art. 9.9 Los ejercicios serán públicos y á presencia del Tri
bunal, excepto los de escritura y gramática que serán presidi
dos por uno ó más Vocales por delegación de aquel. Si algún 
miembro del Tribunal no pudiese asistir algún dia á los ejer
cicios de oposición no exceptuados en el párrafo anterior, no 
podrá tomar parte en la calificación definitiva de los oposito
res. El Tribunal no podrá funcionar sin la asistencia de tres 
Vocales por lo ménos.

Tanto las citaciones como los anuncios que conciernen á 
los opositores se fijarán oportunamente en un cuadro colocado 
en la portería de la Dirección general, y se darán con esto por 
notificados los interesados. ‘ #

Art. 10. Terminados los ejercicios de oposición, el Tribu
nal formará una relacion que comprenda un número de oposi
tores igual al de las plazas vacantes en aquel dia, ó menor que 
éste si no fuere posible completarle con los aprobados; de
biendo figurar en ella los que hubiesen obtenido mejor censu
ra, y por el mismo orden en que fueren calificados. El Presi
dente elevará á la Dirección general la correspondiente pro
puesta con arreglo á la relación formada.

Art. 11. Los opositores que ingresen en el Cuerpo de Esta
dística gozarán de todas las preeminencias y derechos que Ies 
concede el reglamento del Instituto Geográfico y  Estadístico; 
asimismo quedan sujetos á las reglas y deberes establecidos 
en éi.

PROGRAMA
DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICION A LAS PLAZAS DE AUXILIARES 

SEGUNDOS DEL CUERPO DE ESTADÍSTICA.

Gramática castellana.
Análisis de un trozo señalado por el Tribunal.
Además:

1. Definición y división de la Gramática.—De las partes de 
la oración en general.

2. Del artículo y de sus propiedades y accidentes.
3. Del nombre.
& Del pronombre.
5. Del verbo, sus clases y conjugaciones.
6. Verbos auxiliares.
7. Verbos irregulares: su naturaleza: ejemplos.
8. Del participio.
9. Del adverbio.

'40. De la preposición, su naturaleza y oficio en las ora- 
Oioaes,

■ÍL De la conjunción é interjección.
42. Definición general tío ía sintaxis en el orden regular y 

en el figurado.
13. De la ortografía.—Número y valor de los signos que 

constituyen el abecedario, con distinción de vocales y conso
nantes dobles y sencidas; diptongos.—Puntuación.—Acentua
ción.—Regias generales.

Estas materias se (xiginín con la extensión que se tratan  
en la Gramática de la Academia española.

Escritura.
Presentación de estados convenientemente dispuestos; for

mación de los que el Tribunal estime oportunos, y copia, ya al 
dictado, ya á la vista, por todos los opositores dei trozo que se 
designe.

Idioma francés.
Lectura, anáfisis y traducción al castellano de un trozo de

signado por el Tribunal; traducción ai francés de otro trozo 
que se designe.

Aritmética .
1. Divisibilidad,—Principios generales.—Divisibilidad de un 

número por 8, 5, 4, 85, 8 y ido.
8. Caracteres de divisibilidad de un número por 3 ó 9.— 

Caracteres de divisibilidad de un número por 14.—Fórm ula 
general para conocer cuándo un número es divisible por otro.

3. Máximo común divisor de dos ó más números.—Límite 
del número de divisiones que hay que ejecutar para hallar el 
máximo común divisor de dos ó más núm eros.—Mínimo común 
múltiplo de dos ó más números.

4. Números primos.—Principios generales.—Investigación 
de los números primos hasta un límite dado.

5. Investigación de los factores simples y compuestos de un 
número.—Dei ermina clon del máximo cene un divisor y del m í
nimo común múltiplo por el método de los factores primos.

6. Fracciones ordinarias: sus propiedades.'— Suma, resta, 
multiplicación y división de las fracciones ordinarias.—Frac
ciones decimales: sus propiedades: suma, resta, multiplicación 
y división de las fracciones decimales.

7. Conversión de fracciones ordinarias en fracciones deci
males, y de decimales en ordinarias.—Propiedad de las f ra c -’ 
clones decimales exactas, de las periódicas puras y de las pe
riódicas mixtas.—Caracteres de las fracciones irreducibles que 
se puedan trasform ar en decidíales exactas, periódicas puras y 
periódicas mixtas. *

8. Raíces de los números.—Extracción de la raíz cuadrada 
de los números enteros.—Extracción de la raíz cuadrada de un 
número entero ó fraccionario en ménos de'una cierta cantidad.

9. Extracción de la raíz cúbica de los números enteros.— 
Extracción de la raíz cúbica de un número entero ó fracciona
rio en ménos de una cierta cantidad.

40. Cálculo de ios números incomensurables.— Teoría de 
las aproximaciones sucesivas decimales.—Adición, sustracción, 
multiplicación y'division de los números aproximados.

Id. Teoría de las razones y proporciones.—Cantidades pro
porcionales.— Séries de los números proporcionales,—Regla fie 
tres simple.—Regla de tres compuesta.

12. Regla de interés.—Interés simple y compuesto.—Pmgla 
de descuento.—Regla ce sociedad.—Regla de aligación.—Regla 
conjunta.

43. Operaciones con los números complejos.—Sistema mé
trico decimal.—Relaciones- de sus unidades de peso y medida 
con las antiguas de Castilla: equivalencias aproximadas.

14. Logaritmos.—Sus propiedades y relaciones con los nú
meros.—Operaciones por medio de los logaritmos,—Tablas de 
logaritmos: su descripción y uso.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se tra
tan en la Aritmética del Sr. Sánchez Vidal y D. D. Terrero.

Algebra elemental.
1. Análisis combinatorio. — Coordinaciones. — Permutado - 

nes.—Combinaciones.—Idea elemental de las probabilidades.
2. Potencias.—Potencias de ios monomios.—Potencia de un 

binomio, ó sea formula del binomio de Newton.
3. Raíces.—Raíces de los monomios—Raíz epadrada, cú

bica y de un grado cualquiera de los polinomios en general.
< 4. Ecuaciones de primer grado.—Planteamiento y resolu

ción.—Resolución de varias ecuaciones de primer grado con 
varias incógnitas.

Ecuaciones de segundo grado.—Planteamiento y pesolu- 
cion de una ecuación do segundo grado con una incógnita.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se tra
tan en el Algebra elemental del Sr. Sánchez Vidal y D. D. 
Terrero.

Elementos de Geometría plana y del espacio 
y  de Trigonometría rectilínea.

4. De la línea recta.—Angulo.— Propiedades y casos de 
igualdad de los triángulos y de los paralelógramos.

2. De la circunferencia del círculo.— Propiedades de las 
cuerdas y, de las tangentes —Medida de ángulos.

3. De las figuras semejantes.—Líneas proporcionales en ge
neral.—Líneas proporcionales en el círculo.—Polígonos regu
lares.—Medida de la circunferencia.

4. De las áreas.—Medida de las áreas de los polígonos.—  
Comparación de áreas.—Areas de los polígonos'regulares y del 
círculo.

5. Del plano.—Rectas paralelas y  ángulo de dos réctas en 
el espacio.—Rectas y planos perpendiculares y paralelos.—An
gulo de una recta y un plano.—Angulos diedros y poliedros.

6. De los poliedros.—Propiedades generales y área lateral 
del prisma.—Del prisma.—Volumen del prisma.—Propiedades 
generales y área lateral de la pirámide.—Volumen de la pi
rámide.

\ 7. Poliedros semejantes.—Condiciones de semejanza de dos 
poliedros.—Relaciones entre las líneas homologas, las áreas y 
los volúmenes de dos poliedros semejantes.

8, De los cuerpos redondos.—Cilindro y cono de revolu
ción.—Estudio de su área y de su volúmen.—Esfera.—Examen 
dé su área y de su volumen. ; '

9. Objeto de la Trigonometría rectilínea.—Líneas trigono
métricas, su valor y signos.—Relación entre las líneas trigono
métricas'y los arcos de círculo. . ■ ■ ‘

40. Relaciones que ligan entre sí las líneas trigonométri
cas de un arco. -

44. Tablas trigonométricas.—Idea general de su construc
ción y uso.

42. Relación entre ios lados de un triángulo rectilíneo y 
las líneas trigonométricas de sus ángulos.—Teorema general 
para la resolución de triángulos rectilíneos/

Estas materias se exigirán con la extensión con que se tra
tan en las obras del Sr. Cortázar y D. D. Terrero,

Elementos de Física y Química.
i .  Fuerzas.—Compósicion de fuerzas.—Fuerzas concurren

tes y paralelas.—Aplicaciones á la gravedad,—Centro de gra
vedad.

2. Hidrosiática é-hídroclmámlca.—Tbinciplo de ANquíme- 
des.—Salida de fluidos por orificios practicados en paped del
gada,—Bombas. — Sifones.—Pipeta. — Presión atniosféiflea.—• 
Barómetro.

3. Fenómenos capilares.— Acústica.
. 4. Teorías acerca del calórico.—Efectos'del calórico,—Ter-F 

mó me tros.
5. Reflexión del calórico.— Conductibilidad da los cuer

pos. —Cambios de.estado.
6. Teorías acerca do la luz.—Efectos de la luz.—Fotó

metros.
7. Reflexión y refracción de la luz.—Espejos.—Focos de 

los espejos.—Lentes.—Focos de los lentes.—Idea de iosfinstru- 
mentos ópticos.

8. Teorías acerca del magnetismo.—Efectos del m agnetis
mo.—Propiedades normales y  perturbaciones de la aguja im a
nada,

9. Teorías acerca de la electricidad.—Efectos de la electri
cidad.—Electroscopios. •

40. Electricidad latente, estática y dinámica.—Aplicación á 
lo s  para-rayos y á las pilas.

41. Meteoro logia.  ̂ .
42. Nomenclatura química.—Teoría de los equivalentes.— 

Teoría atómica.
43. Propiedades generales de los metalóides.—Propiedades, 

métodos cíe obtención y aplicación del oxígeno, hidrógeno y 
carbono.

44. Propiedades generales'de los metales. — Propiedades, 
métodos de obtención y aplicación del potasio, hierro y platino.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se t r a 
tan en la Física y Química de los Sres. Rico.y Santistéban.

Geografía.
4. Continentes.—Penínsulas é is la s—Cabos y prom onto

rios.—Sistemas orográíicos.—Climas astronómicos y locales.
2. Sistemas hidrográficos.—Manantiales, arroyos, ríos,— 

Elementos que constituyen toda corriente.—Lagos, albuferas, 
playas, golfos, bahías y puertos.—Ejemplos.—Influencias de 
estos elementos sobre el clima.

3. Descripción física de Europa.—Orografía é hidrografía 
europea.—Climas de Europa.—Producciones más notables.— 
Vias principales de comunicación.

4. Descripción política de Europa.—Situación, línfites, su 
perficie y población.—Estados que comprende.—Situación, lí
mites, superficie y población de cada uno.—Capitales y pobla
ciones más im portantes.—Idea general de la actual organiza
ción de las naciones europeas.

5. Descripción de España.—Situación, límites, superficie y 
población.—Sistemas orográíicos ,de España.—S u s , relaciones 
con la hidrografía española.—"vias de comunicación.

6. Geografía administrativa, judicial, militar y eclesiástica 
de España, enumerando sus diferentes divisiones.—Idea de la 
producción española por grandes zonas.—Clima de España.— 
Su influencia en la producción. „

7. Descripción de las posesiones españolas en Africa.—Des
cripción física y política de las Antillas españolas.—Descrip
ción física y política del Archipiélago filipino.!

8. . Descripción general del Asia y del Africa—Situación, 
límites, superficie y población.— Estados que comprenden.— 
Situación, superficie; y póblaeion de cada uno.—Su estado de 
cultura.—Itinerario y vh s de comunicación.

.9. ' Sistemas orográíicos del Asia *y del Africa.—Su hidro
grafía.—Descripción general del Imperio1 Ghino.íT-TderñT de la  
India.—Idem del Japón.—Descripción del Egipto.—Posesiones 
europeas en Asia y Africa.

40. Descripción de la América y Oceanía.—Situación, lí
mites, superficie y población.—Su estado de cultura.—Descrip
ción de los Estados-Unidos del Norte de América.—República 
de Méjico.

41. Sistemas orográíicos é hidrografía de América y Ocea
nía.—Vias de comunicación más importantes.—Descripción de 
las Repúblicas del Centro y Sur de América.—Imperio del 
Brasil.—Posesiones europeas en América y Oceanía.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se  
tratan en la, Geografía del Sr. Merelo y en la del Sr. Monreal.

Estadística.
4. Objetos que la Estadística se propone.—Estadísticas ge

nerales y parciales.—Procedimientos estadísticos.-—Investiga
ción, recuento é inscripción.—Ventajas é inconvenientes de 
estos métodos.—Precisión de los resultados estadísticos.—Or
ganización general del servició y marcha de las Operaciones 
censales.

2. Estadística de la población.—Censo de los habitantes.— 
Población de hecho y de derecho.—Clasificaciones que de las 
personas se deben hacer.—Manera de llevar á cabo los cen
sos.—Epocas más oportunas.—Censos verificados en España.

3. Estadística del movimiento de la población.—Emigra
ción é inmigración.—Nacimientos, f4us clasificaciones.—Medida 
de la fecundidad de los pueblos.—Influencias que conviene es
tudiar.— Matrimoniqs.—Elementos que debe comprender una 
buena estadística de matrimonios.

4. Estadística del movimiento de la población.—Defuncio- : 
nes, clasificaciones que de los fallecimientos se deben hacer.— 
Circunstancias que influyen en la frecuencia de las 'defuncio
nes y en la edad de los fallecidos.—Tablas de mortalidad.— 
Condiciones áqup deben satisfacer.—Procedimientos para cal
cular los elementos de unas tablas dé mortalidad; sus venta
jas é inconvenientes; dificultades prácticas dehtrabajo.—Leyes 
generales del movimiento de la población.—Procedimientos 
gráficos de representación aplicables á todas las operaciones 
estadísticas.

5. Estadísticas de los hechos sociales.—Estadísticas espe
ciales de los hechos políticos; idem de la instrucción pública; 
idem de las costumbres características fie la civilización de los 
pueblos; idem de la criminalidad pública; idem del servicio mi
litar, etc.—Elementos de que cada una debe constar.

& Estadística general del territorio.—Elementos de que 
debe formarse.—Operaciones científicas que suponen las esta
dísticas generales ó parciales del territorio.—Idea del catas
tro.—Estadística de la producción agrícola.

7. Estadística industrial en general y en particular.—Ele
mentos que*, constituyen la producción industrial; estadística 
comercial; tráfico interior; comercio exterior, comerció terres
tre, comercio marítimo.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se tra
tan en la obra de los Sres. Carreras y González y Piernas, en 
la traducida por los Sres. Andrés y Garbayo de Bofarull, y en 
el Tratado teérico-práctico de Estadística por Mauriee Blok.

Elementos de Economía política.
Edónomia politiea.—Nociones preliminares: riqueza, u ti

lidad, valor.—Producción, distribución, circulación y consumo 
de la riqueza en general.—Relaciones de la Economía -política 
con los demás ránios del saber.

2., Producción de la riqúeza.—Agentes naturales de la pro- , 
dúccion.—De la propiedad,—Sus relaciones con el'trabajo y  
el capital.
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3. El trabajo: su importancia en relación con los otros 
agentes de la producción.—Libertad del trabajo.-—Reglamen
tación..--—Industria.—División y clasificación de las indus
trias.—De la población como elemento económico.—De su acre
centamiento en relación con la riqueza.

Del capital.—Idea del capital.—Clasificaciones del ca- 
'pital.—Su relación con el trabaje y nianera de contribuir á la 
producción.

o. Distribución y circulación de la riqueza.—Remuneración 
de los servicios en general; remuneración fija, eventual etc.— 
Gastos de producción, exceso de utilidad.—Remuneración del 
trabajo y del capital: salarios, intereses, alquileres.—Renta de 
la tierra. .

(k Bel cambio.—Libertad del cambio.—Naturaleza y oficios 
de la moneda.—Del crédito.—Fondones y forma del crédito.—■ 
Establecimientos de crédito.

7. Bel consumo.—Del lujo.-—De las contribuciones y em
préstitos bajo el punto de vista de la economía.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se tra - 
ta n m  las obras de D. Santiago Diego Madrazo y D. D. Aller y 
B . losé Luis Giner.

Elementos de Administración.
4. Nocion del Estado.—Funciones de la Administración en 

el Estado.—Caracteres generales-de la Administración.
2. Fuentes del derecho} administrativo.—Relaciones de los 

poderes públicos.—De la división territorial.
8. Autoridades activas, centrales y locales.—Del Rey, de los 

Ministros, de les Subsecretarios y de las Direcciones.—De los 
Gobernadores de provincia, dé los Subgobernadores, de los De
legados temporales, de los Alcaldes y de los Agentes auxilia
res de la Administración.

4. Autoridades consultivas y deliberantes.—Autoridades 
centrales.—Consejo de Estado.—Consejos especiales de la Ad
ministración central.—Autoridades locales.—Diputaciones pro
vinciales.—Consejos especiales de la Administración muni
cipal.'. ■ - 4

5. De lá materia administrativa.—De las personas.—Sub
sistencias públicas.—Policía sanitaria.
' 6. Del órderi público.—De las prisiones y presidios.-—Del go

b ierno  de las prisiones;
7. Beneficencia pública.—Organización de la educación y de 

> la instrucción pública.
8. De la Administración en sus relaciones con el estado po

lítico de las personas.—De las elecciones políticas, provinciales 
y municipales.

9. Derechos de la Administración respecto a las personas.— 
De las cargas públicas.—Del servicio militar.—De las matrícu
las de mar.—De las personas morales.

10. Deberes de la Administración en cuanto á las cosas.— 
Del dominio de^la Corona.—Del dominio público.

41. Del dominio del Estado.—Del dominio colectivo.—Del 
dominio privado.

48.  ̂ Derechos de la Administración respecto á las cosas.— 
Contribuciones.—Dé la Administración de la Hacienda públi
ca*—De la Contabilidad.
• Estas materias se exigirán con la extensión con que se tra 

tan eri los Elementos de derecho administrativo, de D. Manuel 
Colrn eiro.

Ejercicios prácticos de Aritmética.
Los aspirantes resolverán numéricamente un problema, que 

el Tribunal planteará con aplicación á la Estadística, y sobre 
cuya resolución y resultados deberán aquellos informar en ofi
cio dirigido al Director general del Instituto Geográfico y  Es
tadístico.

Madrid 24 de Febrero de 4882.=E1 Director general, Carlos 
lbañez.=-=Aprobado potf S. M.*¿=Albárébá.

Universidad Central.
Secretaría general.

En cumplimiento de lo prevenido en eí art. 2S dél regla
mento para Ja enseñanza de Practicantes y Matronas, desde 
el 46 al Si de Marzo próximo quedará abierta en esta Secreta
ría  general la matrícula para el semestre que empezará en 4.° 
de Abril y terminará en fin de Setiembre próximo para dichas 
enseñanzas. ;

Para ser inscrito en la matrícula de Practicantes se re
quiere:

i .9 Haber cumplido 46 años de edad.
2.° Haber sido aprobado en un examen especial dé las mate

rias que comprende la primera enseñanza elemental completa. 
* Este examen debe verificarse en la Escuela Normal de 

Maestros ante dos Profesores y el Regente de la Escuela prác
tica. .

Para ser admitida á la matrícula de Parteras ó Matronas 
es necesario:

4.- Habér cumplido 20. años de edad.
%° Ser casada ó viuda.

, Las casadas presentarán licencia de sus maridos autor izán
dolas para seguir estos estudios, y  urías y otras justificarán 
buena vida y costumbres por certificación de sus respectivos 

. Barrocos/ - ■ v ,
_ 3.° Haber recibido con aprovechamiento la primera ense
ñanza elemental completa. .■ ,

v Esto se comprobará por medio de un exámen que se hará 
en la Escuela Normal de Maestras, componiendo el Tribunal la 
Directora, la Regente y uño de los Profesores auxiliares.

Todos los requisitos que se exigen para poderse inscribir en 
la matrícula de Practicantes y .Matronas habrán de acreditarse 
en forma legal ántes que espire el plazo señalado para la ma
tricula.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 25 de Febrero de 4882.=E1 Secretario general Leo

poldo Solier. ■

MINISTERIO D E  H A C I E N D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Es ta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 2 del próximo- Marzo, de diez á 
dos de la tarde:

INTER ESES BE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO  

1 BE PARTICULARES.

Prim ar semestre de 4875 y anteriores, carpeta núm. 738 de 
señalamiento. ' s /

Primer ¿semestre de 4876, .oarpeta núm. 153 de id.
Segundo .semestre; de 4876, ¿carpetas números 451 y 452 de

jdem. v ' v ■ •
 ̂ Primer senkestre de 4877* carpetas números 174 á 476 de

■icern.. , ■
 ̂ Segundo semestre de 1877, carpetas números 188 á 490 de 

jdem.

Primer semestre de 4878, carpetas números 20o á 207 de 
idem.

Segundo semestre de 1878, carpetas números 230 á 233 de 
idem.

Primer semestre de 1879, carpetas números 229 á 232 de 
idem.

Segundo semestre de 4879, carpetas números 243 á 246 de 
idem.

Primer semestre de 1880, carpetas números 276 á 280 de 
idem.

Segundo semestre de 4880, carpetas números 328 á 332 de 
idem.

Primer semestre de 4881, carpetas números 349 á 355 de 
idem.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 180 á 220 de 
idem.

Madrid 27 de Febrero de 1882.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 3 del próximo Marzo, de diez 
á dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.— SEMESTRES ATRASADOS.

Renta perpetua interior.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme

ro 2.423.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme

ro 2.058 y 59.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.781 y 82.
Primer semestre de 4878, carpetas números 1.509 y 40.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 2.440 á 42.
Primer semestre de 1879, carpetas números 2.313 á 15.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.253 á 55.
Primer semestre de 48S0, carpetas números 2.062 á 64.
Segundo semestre de 4880, carpetas números 1.934 á 40.
Primer semestre de 4881, carpetas números 1.743 á 27.

Obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 4877, primera mitad, carpeta núme

ro 1.715.
Primer semestre de 4877, segunda mitad, carpetas núme

ros 1.505 y 6.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.274 y 75. ’
Primer semestre de11878, carpetas números 4 .114 y 15.
Segundo semestre de 4878, carpetas números 4.899 y 9(30.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.776 á 78.
Segundo semestre de 4879, carpetas números 4.732 á 35. >
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.579 á 82.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 4.456 á 59.
Primer semestre de 4881, carpetas números 1.333 á 37.

Acciones de obras públicas.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 88.
Segundo seméstre de 1880, carpeta núm. 79. -
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 74.
Madrid 28 de Febrero de 1882.=E1 Director general, Ra

món Oliveros.

Dirección general de Rentas Estancadas.
El dia 10 de Abril próximo venidero, de una y media á dos 

de la tarde, tendrá íugár en esta Dirección general una subasta 
pública con el objeto Je  contratar, los cajoneitos de cedro para 
el envase de cigarros Regalías y Conchas peninsulares que pue
dan necesitar las Fábricas de tabacos de Madrid y Sevilla 
desde un mes después á la fecha en que se comunique al con
tratista la orden de adjudicación del servicio hasta 30 de Ju
nio de 4884, con sujeción al pliego de condiciones y á los tipos- 
muestras que estarán de manifiesto en la misma Dirpecion 
todos los dias no feriados, de once de la mañana á cuatro- de la 
tarde, y bajo los precios máximos que con designación de las 
clases de cajones y del consumo probable á continuación se ex
presan. /

CLASES DE CAJONES. PreCÍ° m?xira0 VaI°™Ci0n*
______________________________p r o b a b l e .  P°r Ktjori. ■ Pesetas.

Para Regalías..............  62.000 0J2  44.640
Para Conchas.. . . . . . . . .  . 470,000 0‘59 , 400.300

232.000 444.940

La subasta se verificará ante el Director general que sus
cribe, asociado dé los Jefes de Administración de este Centro, 
con asistencia de un Abogado del Estado y de Notario pú
blico.

Los licitadores entregarán sus proposiciones en pliegos cer
rados y  rubricados en sus cubiertas, y bajo ningún pretexto 
podrán retirarlos una vez presentados, ni se admitirá otro al
guno después de las dos de la tarde. •

Para qué las proposiciones sean válidas deberán:
4.° Estar redactadas con estricta sujeción al modelo inserto 

á continuación.
2.° Hallarse suscritas por un español mayor de edad que 

pague contribución, ó bien por un extranjero que presente ga
rantía firmada por un español que reúna y acredite aquellas 
circunstancias.

3.° Presentarse acompañadas de un pliego separado qué 
contenga la carta de pago que justifique él haber constituido 
en la Caja de Depósitos como garantía para optar á la subasta 
la suma de 7.000 pesetas en metálico ó en la clase de valores 
admisibles para este objeto, según determina la regla 5 /  de las 
de subasta contenidas en el pliego de condiciones, la cédula 
personal y los documentos que acrediten haber satisfecho la 
contribución de los dos trimestres inmediatamente anteriores 
á la fecha de la subasta; y

b 4°  ̂ Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, los pre
cios á que el licitador se comprometa á en tregan cada cajón- 
citó dé las dos clases en que el suministro se divide, y por nu
meró su exacta y verdadera valoración parcial y total, consig
nando aquellos precios por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor, y sin agregar ninguna condición eventual 
que alteré, amplíe, ni modifique las que se señalan pára el 
remate* - • - • ' v

La adjudicación provisional del servicio sé hará ñor la 
Junta de subasta en favor del que suscriba la propósieion vque 
resulte más beneficiosa en su valoración total dentro de todos 
y cada uno de los precios máximos ántes expresados; pero si 
entre las proposiciones más ventajosas resultasen dos ó más 
iguales, se admitirán á los firmánteB de las mismas pujas á la 
llana durante un cuarto de hora, que versarán sobré el tanto

4W P°r igual m  que rebajen Jo s  tipos ofrecidos, adjudi
cándose en este caso el servicio al que resulte mejor postor;

trascurrido dicho espacio de tiempo, y si no se mejorase nin
guna de las proposiciones, la adjudicación recaerá en la que 
hubiere sido anotada con número más bajo de presentación.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e .. . . ,  y que reúne las circunstancias que 

exige la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio 
publicado en ia  G a c e t a  d e  M a d r id  núm . . . . ,  fecha. . . . ,  y en 
el Boletin official de esta provincia, n ú m .. . . .  fecha. . . . ,  y de 
cuantas circunstancias ̂ requisitos se exigen para adquirir en 
pública subasta el suministro de los cajoneitos de cedro nece
sarios para el envase de los cigarros Regalías y Conchas penin
sulares en las Fábricas de Madrid y Sevilla, se compromete á 
verificarlo, con sujeción estricta á las condiciones del respecti
vo pliego, sin modificación ulterior, por los precios que á̂  con
tinuación se detallan, á cuyo respecto las cantidades y clases 
de cajoneitos que comprende el suministro de que se trata im
porta la siguiente valoración:

Pesetas.

Los 62.000 cajoneitos de cedro para el envase 
de cigarros Regalías peninsula
res al precio de (en letra) cada
pajón, importan...........................  (En número.)

Los 470.000 cajoneitos de cedro para el envase 
de cigarros Conchas peninsula
res,.al precio de (en letra) cada 
cajón, im portan.........................  »

232.000

Importa la valoración total la suma de (en le tra ).X

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Febrero de 4882.—El Director general, Juan 

García de Torres.

El dia 44 de Abril próximo venidero, de una y media á dos 
de la tarde, tendrá lugar en esta Dirección general una subasta 
pública con el objeto de contratar el suministro de la cinta de 
seda para él amarre de los mazos de cigarros Regalías y Con
chas peninsulares que puedan necesitar las Fábricas de taba
cos de Madrid y Sevilla, y que se calcula en 7.000 piezas de 400 
metros, desde un ñus después de la fecha en que se comunique 

' al contratista la órden d.e adjudicación del servicio hasta 30 
de Junio de 4884, con sujeción al pliego de condiciones y á los: 
tipos-muestras que estarán de manifiesto en la misma Direc
ción todos los dias no feriados, de once de la mañana á cuatro 
de la tarde, y bajo el tipo máximo de 7 pesetas 50 céntimos 
cada pieza de cinta de 400 metros.

La subasta se verificará ante el Director general qúe suscri
be, asociado de los Jefes de Administración de este Centro, con 
asistencia (le un Abogado del Estado y de Notario público.

^Los licitadores entregarán sus proposiciones en pliegos cer
rados y rubricados en sus cubiertas, y bajo ningún pretexto 
podrán retirarlos una vez presentados, ni se admitirá otro al
guno después de las dos de la tarde.

Para que las proposiciones sean válidas deberán:
4.° Estar redactadas con estricta sujeción al modelo inserto 

á continuación.
2.° Hallarse suscritas por Un español mayor de edad que 

pague contribución, ó bien por un extranjero que presente ga
rantía' firmada por un español que reúna y acredite aquellas 
circunstancias. •

3.° Presentarse acompañadas de un pliego separado que 
contenga la carta de pago que justifique el haber constituido 
en la Caja de Depósitos pomo garantía para optar á la subasta

J a  suma de 2.500 pesetas en metálico ó en la clase de valores 
admisibles para este objeto, según determina la regla 5.a de 
las de subasta contenidas en el pliego de condiciones, la cédula 
personal y los documentos que acrediten haber satisfecho la 
contribución de los dos trimestres inmediatamente anteriores 
á la fecha de la subasta; y

 ̂4.“ Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, el pre
cio á quq el licitador Se comprometa á entregar cada pieza de 
cinta, fijando aquel^ por pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor y sin agregar ninguna condición eventual que 
altere, amplíe ni modifique las que se señalan para el remate*

La adjudicación provisional del servicio se hará por la 
Junta de subasta en favor del que suscriba la proposición que 
resulte más beneficiosa en su valoración dentro del precio 
máximum antes expresado; pero si entre las proposiciones más 
ventajosas resultasen dos ó ñiás iguales, se admitirán á los fir
mantes dé las mismas pujas á la llana durante un cuarto de 
hora, que versarán sobre el tanto por 400 que rebajen del 
precio ofrecido, adjudicándose en este caso el servicio al que 
resulte mejor postor; trascurrido dicho espacio de tiempo, y si 
no se mejorase ninguna de las proposiciones, la adjudicación, 
recaerá én la que hubiera sido anotada con el número más bajo 
de presentación.

Modelo de proposición.
 ̂D. N. N., vecino d e .. . . . , y quereune las circunstancias que 

exige la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. fecha.. . , . ,  y
en el Boletin oficial de esta provincia, n ú m .. . . . ,  fecha   y
de cuantas circunstancias y requisitos se exigen para adquirir 
en pública subasta el suministro de l$s piezas de cinta de seda 
para el amarre de los mazos de cigarros Regalías y Conchas 
peninsulares en las Fábricas de Madrid y Sevilla, se compro
mete á verificarlo, con sujeción estricta á las condiciones del 
respectivo pliego, sin modificación ulterior, entregando las 7,000 
pí«zas de cinta de seda, de 400 metros, al precio de pese
tas . . . .  .céntimos cada una, cuya valoración total importa la 
suma d e . . . . .  (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que sê  anuncia al público para su conocimiento. •
Madrid 2o de Febrero de 4882.=*El Director general, Juan 

García de Torres.

El dia 42 de Abril próximo venidero, de una y 'media á dos 
de la tarde, tendrá lugar en esta Direcqiongeneral una subasta 
pública con el objeto de contratar el papel continuo de diferen
tes clases y colores para el adorno ó guarnecido de los cajon
eitos de cedro en que se envasan loé cigarros Regalías y Con
chas peninsulares que puedan necesitar las Fábricas de taba
cos de Madrid y Sevilla desde un mes después á la fecha en 
que se comunique al contratista la orden de adjudicación del 
servicio hasta 30 de Junio de 4884, con sujeción al pliego de 
condiciones y á los tipos-muestras que estarán-de manifiesto 
en la misma Dirección todos los dias no feriados, de once de la 
mañana á cuatro de la tarde, y bajo los precios máximos que. 
con designación de las clases de papel y del consumo probable 
k continuación se expresan:
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C O S S D M O  PRECIO

Nnmera-' probable máximo
„;fT. durante el que se üja valoraciojíCi0n ue contrato, á cada. mi-

las clases “  _ llar de _Millares ejemplares 
de papel. de —

ejemplares. Pesetas. Pesetas.

í  Para tapias de los cajoneitos
de Regalías..   .............  60 3*75 225

2 Para sncalderas de los mis-
u ros* .....................................   ISO 3‘25 390

3 Pava testeros de id. i d . . . . . .  ISO 3*25 390
4 P'ara filetes de tapas y fondos

de id. id . .    .................   240 1*25 300
5 Para id. de los cuatro ángu

los de id. id . ...................... 60 1*25 73
6 i Para tapas de cajoneitos de

j Conchas...............................  200 3*25 630
7 Para gualderas de id. i d . . . .  400 2‘7Q 1.080
& : Para testeros de id. id   400 2*20 880
9> Para filetes de tapas y fondos

de id. id...............................  800 2 1.600
10 Para id. de los cuatro ángu

los de id. id .......................  200 0*80 160

2.600 3.730

La subasta se verificará ante el Director general que sus
cribe, asociado de los Jefes de Administración de este Centro, 
^on asistencia de un Abogado del Estado y ele Notario público.

Los licitadores entregarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados y rubricados en sus cubiertas, y bajo ningún pretexto 
podrán retirarlos una vez presentados, ni se admitirá otro al
guno después de las dos de la tarde.

Para que las proposiciones sean válidas deberán;
1.° Estar redactadas con estricta sujeción al modelo inserto 

4 continuación.
2.° Hallarse suscritas por un español mayor de edad que 

pague contribución, ó bien por un extranjero que presente ga
rantía firmada por un español que reúna y acredite aquellas 
circunstancias.

3.° Presentarse acompañadas de un pliego separado que 
conténgala carta de pago que justifique el haber constituido 
en la Caja de Depósitos como garantía para optará la subasta 
la suma de 230 pesetas en metálico ó en la clase de valores ad
misibles para este objeto, según determina la regla 6.a de las 
de subasta contenidas en el pliego de condiciones, la cédula 
personal y los documentos que acrediten haber satisfecho la 
contribución de los dos trimestres inmediatamente anteriores 
á la fecha de la subasta; y

4.° Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, los pre
cios á que el licitador se compromete á entregar cada millar de 
ejemplares de las diferentes clases de papel en que el suminis
tro se subdivide, y por número su exacta y verdadera valora
ción parcial y total, consignando aquellos precios por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fracción menor, y sin agregar nin
guna condición eventual que altere, amplíe, ni modifique las 
que se señalan para el remate.

La adjudicación provisional del servicio se hará por la Jun
ta de subasta en favor del que suscriba la proposición que re
sulte más beneficiosa en su valoración total dentro de todos y 
cada uno de los precios máximos antes expresados; pero si en
tre las proposiciones más ventajosas resultasen dos ó más igua
les, se admitirán á los firmantes de las mismas pujas á la llana 
durante un cuarto de hora, que versarán sobre el tanto por 100 
por igual en que rebajen los tipos ofrecidos, adjudicándose en 
este caso el servicio al que resulte- mejor postor; trascurrido 
dicho espacio de tiempo, y si no se mejorase ninguna de las pro
posiciones, la adjudicación recaerá en la que hubiáf% sido ano
tada con el número más bajo de presentación.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y que reúne las circunstancias que

exige la ley para contratar con ei Estado, enterado del anuncio
publicado en la Gaceta de Madrid, núm , fecha., . . , ,  y en
el Boletín oficial de esta provincia, núm   fecha.. . . . ,  y de
cuantas circunstancias y requisitos se exigen para adquirir en 
pública subasta el suministro del papel continuo de diferentes 
clases y colores para el adorno ó guarnecido de los cajoneitos 
de cedro en que se envasan los cigarros Regalías y Conchas pe
ninsulares en las Fábricas de Madrid y Sevilla, se compromete 
á verificarlo, con sujeción estricta & las condiciones del respec
tivo pliego, sin modificación ulterior, por los precios que á con
tinuación se detallan, á cuyo respecto las cantidades y clases 
del papel que comprende el suministro de que se trata importa 
la siguiente valoración:

Pesetas.

Número 1.—Los 60 millares de ejemplares para
tapas de cajoneitos de Regalías al precio de........
(en letra) cada millar, importan...............    (En núm.)

Núm. 2.—Los 120 millares de ejemplares para
gualderas de los mismos al precio de (en
letra) cada millar, importan................... » . . .......  »

Núm. 3.—Los 120 millares de ejemplares para 
testeros de id. id. al precio de (en letra) cada mi
llar, importan    y *>

Núm. <4.—Los 240 millares de ejemplares para 
filetes de tapas y fondos de id. id. al precio
de (en letra) cada millar, importan   »

Núm. 3.—Los 60 millares de ejemplares para file
tes de los cuatro ángulos de id. id. al precio
de........... (en letra) cada millar, importan.. . . . .  »

Núm. 6.—Los 200 millares de ejemplares para ta
pas de cajoneitos de Conchas al precio dei..,. (en
letra) cada millar, importan...................................  »

Núm. 7.— Los 400 millares de ejemplares para
gualderas de los mismos al precio de (en
letra) cada millar, importan.,  ...............................  »

Núm. 8.—Los 400 millares de ejemplares para tes
teros de id. id. al precio de. . . . .  (en letra) cada
millar, importan  ......................................     »

Núm. 9.—Los 800 millares de ejemplares para 
filetes de tapas y fondos de id. id. al precio
de........... (en letra) cada millar, importan.. . . . .  » •

Núm. 10.—Los 200 millares para filetes de los
cuatro ángulos de id. id. al precio de (en
letra) cada millar, importan......................................     '»
Importa la valoración la suma d e . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Febrero de 1832.=E1 Director general, Juan j 

P&rcía de Torres. i

D irección  gen era l de la  D euda p ú b lica .
SECCION 1.a

Relación adicional á la de la primera quincena de Octubre de 
los créditos procedentes de los ramos que o, continuación se 
exwesan, que han sido declarados caducados por acuerdos de 
esta Dirección general, recaídos en las fechas que se dirán, con 
exoresion dd acreedor primitivo, personas que han promovido 
el expediente, procedencia del crédito, su importe y causa ae 
la caducidad, cuyos acuerdos se publican en cumplimiento de 
la.ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 de Diciembre 
siguiente, y Real decreto de 12 de Abril último.

NEGOCIADO 3,°
Créditos de los ramos que se dirán, declarados caducados 

por hallarse comprendidos en el art. 7.° de la ley de M de Julio 
de 1876, á causa de no haber justificado la personalidad de los 
acreedores ni la legitimidad de dichos créditos.

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 6 DE OCTÜBRE DE 188Í,
Ramo de Haberes de todas clases hasta 1828 (1).

_  , . XT • j Reales vellón.K limero LG3S del Negociado.  —
Doña Bárbara Montero...................  12.395*06
Doña María de los Dolores Cepeda.................   363‘60
Doña Isabel Bunillos  .................   5.242*72
Doña María Sancho .............................................  3.503*54
Doña Luisa do Gordo v a  .............................  3.541‘75
Doña Vicenta Sánchez Barriga...........................  2.549*66
Doña Rita Mauriño  ...............................  2.984*54
Doña María de la Soledad Campo.......................  1.484*30
Doña María de los Dolores Rodríguez Albur-

quer-que.  ...................., . ......................   21.743*33
Doña Estefanía Wentinsen.................................  . 16.326*15
Doña Juana o el Camino .........................     14.205*15
Doña María Pascual Zuluaga.....................  16.667*06
Doña María del Rosario Figueroa.......................  14.144*87
Doña María de Jesús Fuertes .....................   14.144*87
Doña Gertrudis Millan......................................... 12.964*96
Doña Cayetana Buhoron................- ....................  9.262‘99
Doña Juana do Vargas Mateos............................   6.567*69
Doña María Dolores Ocalol.....................   11.317*06
Doña Francisca de Alba.......................   44.987*18
Doña María Calves de Pedro.................   * 5.456*39
Doña María Ruiz Berequi. ...............    13.743*54
Doña María de los Angeles Vega   9.696*81
Doña María Antonia Linet.........................   8.164*06
Doña María Passera Rivasala.............................  8.462‘06
D. Francisco Vailecillo .................................. 9.009-78
Doña Josefa Chamiro  ......................  5/143 06
D. Manuel y D. Juan Solis...............................    11.147
Doña Sebastiana Galvan  ...................................  4.953*93
D. Vicente Ponce....................................................  4,213 09
Doña Isabel Orna h on i...........................................  8.226*99
D. Francisco Carrasco Fron.....................  4.977*99
D. Francisco de Pando Briedal.........................  • 5.970*18
Doña María de la Concepción Santistévan  8.789*66

Número L637 del Negociado.
Doña Isabel Muñoz. .................   6.062*30
Doña María del Carmen Cásalos.................   2.705*48
Doña María Antonia de la Puente Solar.. . . . . .  813*69
Doña Margarita Navarro Pinillos.......................  2.106*73
Ü. Patricio Hernández....................................   - 2.142*54
Doña Isabel Medina...............................................* 897*72
D* Francisco Guerra..................     • 4.029
Doña María Dolores Soto Aviles. ............  2,108'08
D. Francisco Ruiz Huidobro .............   11.775*72
Doña Rita Orozeo..  .......       10.167*14
Doña Micaela Calvo Castro . *...... .......................  9.310
Doña María Jesús Teruel .......................... 9.675
Doña Isabel García A rgoti. ...................... 9.065
Doña Manuela Salomón..  ....................  2.600*93
Doña Angela Medina    • • • • 1.166*90
Doña Paula Parra  .............................. 2.842 03
Doña María Maraver  ............................  4.116
Doña Isabel Caballero  ............................ 9.166*60
Doña María Valentina García...........................  7.631*30
Doña María del Carmen Ibañsz Barrionuevo.. .  4.312
Doña Isabel Zambra no   .......... ...........................  3,389 84
Huérfanos Feiiu      e 4.725 09
Doña Pascuala Benaró . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . .  2 676*42
Doña Prétola Santa María ................. 980
Doña Gertrudis Ortiz Canela.   ...............   4.642*30
Doña Catalina Nacteil.. . . . . . . . . . . ------. . . . . . .  3.371*45
Huérfanos Martínez.................     4.849*06
Dopa María Arana        * 7.54242
Doña Juana Trasverzo......................... . 6.737*27
Doña María Dolores Peña..................................    2.491*93
Doña María Teresa Chico de Cárdenas.............. 1.263*90
Doña Josefa Matamores........................................  1.830*66
Doña María Dolores Otero ...........................  7.007*08
Doña Antonia Leal é hijo y José María Albar-

racin   ___      3.039*54
Doña María Manuela Rodrigúez Arias...............  7.030*54
Doña María del Carmen Bacaró.........................  6.149*54
Doña Teresa Rodríguez Camargo........................ 6.075*06
Doña Tecla Más de Sanguinero............................ 6.859*06
Doña Juana Ortiz Cunela.....................................  7.178*54
Doña María del Carmen Martínez.......................  4.825*75
Doña Juana Vilches Belíoford .............................. 2.657*78
Doña María Isabel Sánchez      ..........  1.187*78
Doña Juana Pinzón..................... ......................... 1.285*78
Doña María Lucía Navarro..  ..........  6.433*18
Doña María Magdalena Martines. .........    . . .  7.230*90
Doña María Josefa Herrera  .................. 4.539*87
Doña María de la Concepción Angulo................  4.235*57
Doña María de la Concepción Sánchez.............. 4.170*21
Doña María de la Concepción Rueda.................. 4.427
Doña María Paula Cosío.......................................  5.219*81
Doña María Presentación Llopis.. . . . . . . . . . . . .  1.470
Doña María Omaboni.. . . .  ........ ........................  2.919*42
:Doña María Loreto Cundaro........................   2.314*42
Doña María Gómez de Porta. ....................  5.416*51
Doña Josefa Olmos.» — ...................      3.236*96
Doña Josefa Rodríguez Rey n a   ............  2.799*54
Doña Juana Romero . . .  ........ ...........................  4Í033
Doña Petrola Leroina. . . ..........  . . . . . . . .  4.737*49
Doña Gertrudis de la R uvira.  ............. * 302*15
Doña Ana Ponce de Escalante   4.837*30
Doña Ignacia Buen día. . v. . ~.............   4.427*99
Dona Antonia Rubio    .........   6.002*06
Doña Isabél Carrera....................... . . . . ............ 6.170 69
Huérfanos Arrambide   . ♦.. 2.960*93

\\) Véase la Gaceta de ayer.

Reales vellón.

Doña Francisca Sarianis.............................  i -un,rin
D. Manuel Vailecillo.............................  “ 531*18
Doña J uana Bruñel  .................................... ..  e 2.388*24
Doña Josefa del Valle y Carroño................. *... * ¿olPfiO
M ía  Dorotea Murga .............................. 8.317*72
Doña María Dolores Mendieta.............................. • 3.575‘¿6
Doña Josefa'de Hojas............................. . 1.989'42 -
Doña Catalina Montorip.......................        3.454*84
Doña Josefa López    . . . . . . . .  2.841*38
Doña María Dolores Rey na.................   3.376*42
Doña María Dolores Ortiz Salazar   1.587*63
Doña Manuela Perez de R uiz ..  ...........  2.719*51
Doña María Josefa Muñoz    . 2.912*47
Doña María Rosa González.................................. 1.843*36
Doña María Josefa Parodi. . , . ............................ 1.588*66
Doña María Concepción Gil y D. Tomás María

López.  ...............   *.......  *......... 3.775*30
Doña María Teresa Fernandez de Luque.. . . . .  888*78
Doña María de la V ega. ............................... ,  1.072*12
D. Miguel Vailecillo...............................................  66*72
Doña María Dolores Rangran.............................. 3.920
Doña María Concepción Fernandez Cota. . . . . .  5.385*12
Doña Micaela López........................... .................. 2.686*18
Doña María Gertrudis Piña................ . 3.724
Doña Clara Carpi...................................................  3.355*81
Doña Ramona Vázquez....................................... .. 3.528
D. Francisco Garrido. ................................    654
Doña María Lutgarda Calchón. ......................   588
Doña Ana Sánchez..................................................   588
Doña Ana Lobo.......................................... 3.453*54
Doña Manuela Pontici....................     3:385*60
Doña Manuela Sánchez............................... . 830*75
Doña María Carmen Pontici............................... . 3.385*60
Doña Manuela García Piña. .................. 4.803*33
Doña María de la Paz Parra.. . . . . . . . . . . . ___  2.374*24
Doña Margarita R ivera,  ......... . . . . . .  1.522*30
Doña María de los Remedios Moreno.... .. .. .. .. . 898*69
Doña Isabel Montero Coracho.........................    ' 3.991*57
Doña Angela Sánchez Barnuevo    ........  1.588*72
Doña Petrola Santa María......................... . 2,058
Doña María Perez de la. Serna.............. ....... .......  5.390

(Se continuará.)

MNISTERI0 DE LA GOBERNACION..

Dirección gen era l de C orreos y T e lég ra fos .
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio del

correo de ida y vuelta cuantas veces al día sea necesario entre
la Administración subalterna del ramo en Ponferrada (León)
y la estación del ferro-carril del mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Ponferrada toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición. ,

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario se
gún convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa 
de 5 pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta podrá 
rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con al
macén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equi
pajes para colocar toda la correspondencia que haya de condu
cirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a "Será obligación del contratista ayudar á cargar y descar
gar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al wagon- 
correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de partida.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Administración 
principal de Correos de León.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Adiñinistracion principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á ios propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu-, 
hieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el 
derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que jdebe hacérsela 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. La exención de los derechos de peaje, si hubiere ó se 
establecieran en el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes» 
se ajustará á las disposiciones vigentes sobre el particularv

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuéñta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papeí sellado correspondiente. Esta última, y una de 
las primeras, se remitirán ála Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

12. El contratista queda en la obligación de .satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , muyo jusr* 
tifieante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar* ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.  ̂ •• 9

14. El rematante quedará sujeto álo prevenido en el art. 5. 
del Real decreto de 27 de Febrero dé 1852 si no cu m p lie se  las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la eseritu-



Gaceta de Madrid.Núm, 6 0 . 17 Marzo de 18 82 ,  7 3 5

r* - - AC\'"q que esto tenga efecto enol término que se sefuale, 
ó no 11c á cabo cualquiera ele las condiciones deestep’hVo*

lo. Si por faltar el contratista á cualquiera ele las coimimo- 
im" ulad&s en el contrato se irrogaren perjuicios á la Acl—
p 1 t mion pública, podrá ésta ejercer su acción contra la 

1 i' m de aquel hasta el completo resarcimiento,
5 6 1 r uoasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  yBo-

c of il á¿ la provincia de León, y por los demás medios 
1 ib T-do >, y tendrá lugar ante el Gobernador de la provin- 

c í y 1a ude d Ponferrada, asistidos de los Administradores 
de ücm j 3 de los mismos puntos, el día id de Abril próximo, á 
la una de la tardo, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

17. El tipo máximo para -el remate será la cantidad do
1 .8qQ pesetas anuales.

i&. Para presentarse como licitador será condición precisa 
•' constituir préviamente en- la Caja general de Depósitos ó sus 

sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 183 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 89 de .Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del'remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor postor,, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno civil para su formal i - 
z&oion en la Caja de Depósitos tan pronfo como reciba la ad
judicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en 
la B eal órden-circular de 84 de Enero de 1860. .

19. Las proposiciones se harán en, pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el lidiador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A. cada pliego se 
unirá la carta de.pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licítadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta- 
ciou de documento qu» lo acredito. * •

80. Los pliegos con lxas proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dai* principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

Si. Para extender las proposiciones se observará la fórmula j 
siguiente: j

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. . . . . .  me obligo - á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ceŝ  diariamente sea. necesario entre la Administración del j 
ramo y la estación del .ferro-carril en Ponferrada por el precio 
d e . p e s e t a s  anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
88. • Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
uin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874 

83. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal "por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

8 4  Cualesquiera que sean los resultadosde las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta x 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. ' ■ . •

/ Madrid 13 de Febrero del888.=El Director general, Cándido 
Martines,

Condiciones 1)ajo las que se saca á p úMica subasta la conducción 
diaria del conreo de ida y vuelta entre la estación férrea de 
Ponferrada, (León) y Orense por V illam artindeV aldeorras, 
L a Rúa y Puebla de Tribes.
Id El contratista se obliga á conducir en carruaje, y diaria

mente de Jda y vuelta desde la estación de Ponferrada á Oren
se, toda la eoi^espondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados ordinarios, con valores del Estado ú ob
jetos asegurados, y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres- 
cripeiones vigentes. ( -

8.a La distancia de 161 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 17 horas, con el tiempo qúe se in
vierta en las detenciones, que se fija, con las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el 
itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por la misma según convenga al me jor servicio. j 
. ■ 3A Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista; en papel de multas la de 10 pesetas 
pop cada-cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir 'el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen a¿ Estado. 1

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en Jos puntos más convenientes de la línea, á juicio 
dé los Administradores principales de Correos de Orense y 
León, y les carruajes necesarios de cuatro ruedas, con asisten
cia necesaria y almacén capaz para conducir la corresponden
cia independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipa
jes, si los llevare. ¡ '

3.a Es condición indispensable que los conductores de la
correspondencia sepan leer y esexúbir.

6.* Sera responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 88.3Q0 pese
tas anuales. . .

8.a La cantidad en que qúede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Orense ó León.

9.* ,E1 contrato durará cuatro años, contados desde el dia 1 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito  el contratista á la Administración principal de Correos s i , 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al efntro directivo, pueda proceder se con toda oportuni
dad a nueva subasta; pero si'por causas aj enas a los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga- ■

eion discontinuar su compromiso por espacio do tres meses 
íiias uajo el nnsmo precio y  con f i e »  > * k  . Si no se dos pidiera á 
pesú-a Ctcq LtiOc-r ¿ornuuaaa s 1 c f ¿>3 entenderá chis sigue 
aeseiupenanauio por la tacú , a( S 1 * en este caso reservado- 
a- ^  Aammistracxon el de.i - 1 c- , m.nciar la subasta del 
jservícío euanuo lo crea oportuno.

L̂od fres incoes do anticipación con que debe hacerse la des- 
pedida so empezaran á con tur, para los efectos correspondien
tes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ¿rc- 
nerai.

1 1 . Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte farruta de la línea, que se subasta, serán ele 
cuenta, del contratista los gestos que esta alteración, ocasione, 
sin derecho á que se le iuJúnalos; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución do distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará ¿1 aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del \odo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los lo cuas siguientes al en que se le cié aviso do ello si se aviene 
á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se je comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

18. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16* del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 83 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que ios datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en niénos. •

14  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura publica,.siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos* y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse ios haberes, y  que siempre será la 
de lp provincia en que se verifique el remate. En dicha escri
tura se hára constar la formalizacion del depósito definitivo de . 
fianza por copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Go
bierno civil. 7
/ 13. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos Jas-'copias de la escritura , conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1873.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
•ni traspasar sin prévio permiso'del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido ¡en el art. 3.® 
del Real decreto de 87 de Febrero de I808 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las provincias de Orense y León, y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles de aquellas y Alcaldes de Ponfer
rada, La Rúa y Puebla de Tribes, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 8 de Abril pró
ximo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades. , ■ . ,

Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus • 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 8.800 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en . 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza , en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Fveal órden-circular de 84? de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin 110 se disponga así pot  el referido centro.

80. Las proposiciones se hax*án en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original qua acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite. -

81. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci- , 
saínente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior ála fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fónmula 
siguiente:

«D. F. de T., natúral de. . . .  M vecino de. me obligo á 
desempeñarla conducción del correo diario en carruaje desde 
la estación de Ponferrada á Orense y viceversa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno,

(Fecha y firma.) »

83. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate A favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual,en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 10 de Febrero de 1874

8 4  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

83. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la formay concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico.

Madrid 13 de Febrero dé 1888.=®! Director general, Cándido 
Martínez.

ügníiimO'MS' bajo las aae se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo áe ida y vuelta entre Zamora y Pue
bla ae Sanabria por Momítey, h

*•* E í( coiiirai&sta se obliúA á conducir -á caballo ó en car
ruaje, y diariamente do ida y vuelta desdo Zamora á Puebla de 
Sanabria, toda. ia ĉorr*smoxi deuda y periódicas oes le fueren en
tregados, sin excepemr do ninguna clase, dís tr i b uyen do los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á. 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que fie ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepeio n y entrega las 
prescripciones vigentes,

' La distancia de HO idíómetros que com pre ndo esta con
ducción debe ser recorrida o a iS horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y exV remos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección gen, eral, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga^al mejor ser
vicio.

3A Por los retrasos cuyas causas no se justifiquei» ' debida
mente pagará el contratista en papel do multas la do 1 0 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 6 fobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 a Para el buen desempeño do esta conducción deberé t tener 
el contratista el numero suficiente de caballerías mayort 's si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea,, á juici o del 
Administrador principal de Correos de Zamora.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste a]mi tcen 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los" llevare,
' 3.a Es condición indispensable que los conductores de íu 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista do la conservación e a 
buen estado, de las maletas, sacas ó paquetes en que se con -  
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de* - 
lerioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de lí.OOQ pe^ 
setas anuales.

8.a La cantidad en que quede imniatado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Zamora.

9.a . El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo .avisará por 
escrito el contratista á la Administración■ principal de Correos 
si se despide del servicio á ..fin de que., dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán  ̂
á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en 
que se í'eciba el aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el; aumento 
ó rebaja que a pimrata cori’esponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 13 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella, se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

18. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al coi'reo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. ÍQ"del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
83 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que sépara los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó: en ménos.

14  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos-y Telé
grafos, y la otea se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que so;verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la 'formalizacion del depó
sito definitivo de fianza por copia literal, áe la carta de pago* 
así como si ésta queda en poder del contratista ó unida al ex— 
podiente del Gobierno civil. ,

13. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración .principal dle 
Correos las copias de la escritura, conforme ccd lo di&puest o 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1873.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, eed er 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 3 /  del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no Cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgaxnient ,0 de 
la esci’itura, impidiendo, que tenga efecto en el término íque se 
señale, ó si no llevase Acabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración /júbliea 
su acción contra, la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la  
misma.

18. La subasta se anunciará en la Gaceta de Mad rid , y  Bo
letín oficial de la  provincia de Zamora, y por los demás medios 
'acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Puebla de Sanabria y  Mombuey, 
asistidos de los Administradores de Correos délos mismos pun
tos, el dia 4? do Abril próximo, ála una de la tarde, y en el local
que* respectivamente señalen dichas. Autoridades.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa - 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
■sucursales'“de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 1.100 pesetas én metálico, 
ó bien ©n efectos de lá Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real deoreto.de 89 de Ajgosto de 1876, o á las 
disposiciones vigentes el dia del remate, Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á Jog interesados, méno§ el
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correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la fbrmaiizacion 
déla-fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en 
Real orden-circular de 9A de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

SO. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán- 
■ doss por letra la cantidad en que el licitador sa compromete á 

prestar el servicio, asi como su domicilio y firma. A. este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcaide de la vecindad del proponente, 
en que conste su apti tud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

$1. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórma
la siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino d e . . . . me obligo á
^  sempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car- 

: ruaL e S(̂ e Zamora a Puebla de Sanabria y viceversa por el pre
cio d e . pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliega  ̂aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. A b ie r to ,lo s  pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el actá do subasta, declarándose el-remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo  cual, en el término .más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 10 de Febrero de 1874* 

24  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosa» 
áos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la’ forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid. 15 de Febrero d e l882 .= E l Director general, Cándido 
.‘Martínez.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduccion
diaria del com o  de ida y vuelta entre Orense y Verin  por
Gin zo de L im ia  y A llaríz.
4.' El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car- 

'r ruaje y diariamente de ida y  vuelta desde Orense á Yerin toda 
" la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex- 

6 cepcion de ninguna clase, distribuyéndo los paquetes, certifica
dos y  demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y  ob
servando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 72 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 12 horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
llínea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por la misma segua convenga al mejor 
servicio.

8.a ■ Porrios‘retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente dé caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, a juicio del 
Administrador principal de Correos de Orense.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu 
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

6.a Es condición- indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.
. 6.a Será responsable el contratista de la conservación en 

toen  estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 6.500 pese
tas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por fnensUalidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Orense. ‘

9.a El contrato durará cuatro añós, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de" la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato eono-

s cimiento al centro d irectivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-,

Eositos de dicho, centró ño Se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ú más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita* quedando en este 
caso reservado a la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para los efectos correspon- 

* dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general. •

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variaren, parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasioné, 
ém  derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de.los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si' se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
cam ino, y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se s suprimiera* se le comunicara al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
4 indemnización alguna.

42.. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
o  barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter- 
Jttinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con

dicionas generales para el arriendo" de aquellos de fecha 23 dé 
Setiembre de 1877, y.á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

•13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos. .

14 Hecha la adjudicación por la- Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y  ele dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y  una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos ¿^Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal dei ramo 
por la cual hayan de percibirse jos haberes, y que siempre será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En dicha- es
critura se hará constar la forimlizaeion dei depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobier
no civil. ■ ^

45. El contratista satisfará el importe de la inserción áel 
anuncio en la Gaceta ,, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritures, conforme con lo dispuesto- 
por Real orden de 20 do Setiembre de 4875;

46. Contratado el servicio, no. s» podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno-.

47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5F 
del Real decreto de 27 do Febrero de 1852 si no cumplióse las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la eseri- 
tiufc, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en. cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen- á la misma.

48. La subasta se anunciará en la Gaceta de M adrid y  Bo
letín oficial éc la provincia* de Orense y  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Yerin, Ginzo de IMmia y A llaríz ,' 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 5 de Abril- próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalan dichas Autoridades.

19.  ̂ Para presentarse como licitaáor será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que lia,-dé ! 
celebrarse l a • subasta, la suma de 650 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto d's 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al_ mejor postor, cuyo resguardo quedará on 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmodiatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de Enero d© 4860. Dicha fianza s© 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y. 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se comprometa á 
prestar el servicio, así como su domicilio y  firma. A  este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredíte haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad áel pro-ponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servido que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22.' Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de    vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Qrense á Yerin y  viceversa por el precio d e .,.. . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
23. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
dei mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior»para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro fecha 40 de Febrero de 4874.

2 4  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbál por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el -acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico,

Madrid 45 de Febrero de 18S2.—E1 Director general, Cándido
Martínez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Badajoz.
D. Antonio Collazos y Gómez, Teniente de la segunda com

pañía de la Comandancia de la Guardia civil de Badajoz.
Hago saber que haliándome instruyendo expediente justifi

cativo, de orden del Sr. Gobernador civil de la provincia, en 
averiguación de la certeza de los..actos llevados Acabo por los 
Sres. D. León Padierna de Villapadierna, D. Matías Peña R o 
bles, Administrador del Excmo. Sr. Conde de Villapadierna, y 
D. Facundo Mora, vecinos estos últimos de Talayera de la Reina, 
y  por los guardas Manuel y Francisco Peña, y Manuel Perez, 
doméstico de aquellos señores, al prestar auxilios de fuerza y 
humanitarios á los Guardias de esta Comandancia Silvestre 
Alejandres Expósito, y Manuel Seijas Espiñeira, con motivo de 
la lucha que estos sostuvieron con cuatro criminales el dia 3 
de Mayo de 1877 en la dehesa de D. Pedro ¡NolascaMansi, de la 
cual resultó gravemente herido el primero de diúhos Guardias; 
y con el fin de averiguar si los servicios prestados les hacen 
acreedores al ingreso en lá Orden civil de Beneficencia, doy la 
publicidad prescrita en el art. 5.° del reglamento de 3 ) de Di
ciembre de 1857 para el ingreso en dicha Orden, abriendo un 
plazo de 15 dias completos desde lá fecha de la publicación de 
este edicto, á fin de que durante este tiempo puedan/presen
tarse en esta Fiscalía, sita en la calle de los Albercones, nú-

m cm festM  en I w t ó i i i í i í S S y g S S r t J  S S f t ?

Don Benito 20 de Febrero de 1882.=V.° B.°=E1 Fri-ri \ 
tom o Collazos y Gomez>=El Escribano, Casildo Sancho Rubio"

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  de  C á d iz .
Sección de Fomento.— Carreteras.

El dia 22 de Marzo, y hora de la una de la tara- 
logar en este Gobierno civil la subasta para la constructor dt 
¡a carretera de Medina-Sidonia á Vejer, que forma de* R 
de tercer orden de la de Arcos de la Frontera á Vejer, esta 
provincia, con arreglo al presupuesto aprobado, importan 
te 890.690 pesetas y % céntimos. Advirtiéndose que los'pliWo^ 
de condiciones facultativas'y económicas se hallan de "manir 
fiesto en- la Sección de Fomento.

Lo que se anuncia en este5 periódico oficial para conorimién 
to del público.

Madrid 22 de Febrero de> 1 8 8 2 .= ®  Gobernador, Jon^in 
Helguin. t . ¿ u

Modelo de-proposición.
„ D. N. EL, vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado-en 

el Boletín oficial de la>provincia y en la G aceta  de Madrid, refe
rente á la subasta pasa la conservación de la carretera de*íie- 
dina-Sidonia á Vejer, que forma, parte de la de tercer orden de 
Arcos de la Frontera á Vejer, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para ello, hace proposición á la misma por el tipo
de (aquí la proposición que se haga, expresando en letrav
sin enmienda la cantidad.)

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Jaen.
Seccion de Femento. 

f En virtud de lo dispuesto por la Dirección, general de Obxa® 
públicas en orden de 3 de Diciembre último* este GobieiW áe 
provincia ha señalado el dia 21 de Marzo próximo*, y hora do 
la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de- 
48 tajeas, en sustitución de otros tantos badenes, para repara
ción del trozo de la carretera de segundo orden de Alcaudete a 
Granada, comprendido entre A lcalá la Real y el límite de k  
provincia, por su presupuesto de contrata de 19.373*66 pesetas!

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 4852, en este Gobierno de provincia; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, arre^ 
glándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como gs 
rantía para, tomar parte en la subasta será el 1 por 400 c /el 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico, ó en acciones ¿de 
caminos; debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la refe Rda 
instrucción..

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igi ¿ales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, ur ia se
gunda, licitación abierta en los términos présorR^^pojL.-la cir 
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos bn 4̂ o 
pesetas, y quedando las demás á voluntad d© los lici ¿adores 
con tal que no bajen de-25 pesetas.

Jaén 9B de Febrero de 1882.—E1 Gobernador, Joaquín 
Baeza.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio pub licado por 

el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha d e . ., . . .  de Fe
brero de- 1882v y de los requisitos y condiciones qu e se  exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 48 tajea s, en susti
tución de otros tantos badenes, para reparación del trozo de 
carretera de segundo^ orden de Alcaudete á Grana da compren
dido entre Alcalá la Real y el límite dé la provir ic ia , se com
promete tomar á su cargo las referidas obras cc ,n estricta sú- 
jecion á los expresados requisitos y  condicione? ■ por la canti
dad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitien d óó  mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtienc io qué será dese
chada toda proposición en que no se exprese de terminadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se co,7 mpromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha- y  firma del pr oponente.)

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Mu rcia.

En cumplimiento de órdenrie la Diré'*ceion general de Pro
piedades y Derechos del Estado, fecha L.* de- Octubre último, 
se hace saber á D. Mariano Iborra, vec'ino de Moratalla cuya 
residencia actual se ignora sin em bargo de las gestiones ofi
ciales hechas para ello, que presente en esta Administración 
de mi cargo, en el término preciso de; 60 dias, un testimonio de 
las Bulas Pontificias expedidas en '27 de Noviembre de 4848, 
28 de .Junio de 4825 y 48 de Setiembre de 1827, la primera por 
Su Santidad Pió VII y ias otras do¡?;> por Su Santidad Leoa XIÍ, 
en virtud de las cuales se facultó 4 ' los Comendadores de las 
Ordenes militares para dar á censo enfitéutico los bienes per
tenecientes á las mismas.

Lo que; conforme á lo dispuesto en el art. 33 del regla
mento sobre el procedimiento en las reclamaciones económico- 
administrativas de 31 de Diciembre de 1884, se publica en la 
Gaceta  de Madrid y  en el Bolet'in oficial de esta provincia, por 
haberse cumplido ya lo que.dispone, el art. 32 del referido re
glamento:

Murcia 25 de Febrero de 1882.==José Ortega.

Secretaría de la Capitanía general
de Marina del Departamento de Cartagena

 y  de su Junta económica.
Fijada la hora de las doce de la mañana del dia 30 del in

mediato mes de Marzo para subastar simultáneamente enfiesta 
capital de Departamento y  en la Comandancia de Marina de 
Barcelona.el suministro á éste Arsenal de 5.000 kilogramos ’ 
mensuales de carbón cok hasta fin de Junio próximo, con su
jeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de Madrid» 
número 12, correspondiente al 12 de Enero último y Boletín ofi
cial de la provincia de Murcia, núm. 115 de 2 9 de^Dieiembre aiatC'- 
rior excepción hecha del precio tipo, fijado en 55 pesetas tonelada 
métrica, y  que para la subasta que ahora se .anuncia habrá, de 
ser de 60 pesetas, se publica.para conocimiento de lo»; que de
seen hacer proposición; en el concepto de que el referido,pliego 
de condiciones se halla también de manifiesto, á las horasjbá- 
biles de oficina, tanto en esta Secretaría como en la enunciada 
Comandancia de Marina de Barcelona. ;

Cartagena M  de Febrero de  488& =E l Secretario, Cárlos 
Molina*
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A dm inistración del Correo Central.
Día 28.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

Núm. 64$ Alcalde de Corrales.
643 Alcalde de Logroño.
644 Alfonsa Diaz.—V&lverde.
645 Alejandro Aznilla.—Amorós.
648 Antonio Alcalá.—Alcoy.

. 647 .Basilio Campany.—Alginet.
648 Benito Viíiase.—Las Carreras.
649 Benito González García.—Bivero.
650 Diaz é Hijos.—Béjar.
651 Donata González.—P. de Cilio.
65$ Domingo García.—Valderrueda,
663 Eduardo Castañon.—Oviedo.
654 Eloy López.—Villacañas.
655 Esteban Pavés.'—Granada.
656 Estéban Fernandez.—Abadilla.
657 Gregorio de Triarte.—Monzótegui.

; 658 Isabel Tabares.—Medina del Campo.
659 José Alzamora.—Barcelona.
660 José Gaívis.—Barcelona.
661 Juan Palazon.—Guadalupe.
66$ Juan Perez.—-Nava del Condado»
663 Liborio Fernandez.—Meliña.
664 Luis Carrasco.—Ladrada.
665 Manuel. Berdial.—Navalcarnero.
666 Manuel Ferrer.—San Sebastian.
667 Pablo Uzal.—Córuña.
668 Pablo Montero.—Figueras.
669 Quintin González.—Ugena. , .
670 Rámon Lop'ez^García.-^-Vilo-nta.
671 Rufino González.—Pedraza.
67$ Santiago Gudea.—Iniesta.
673 Santiago de la Vega.—Toledo. 1
674 Teresa de Gregorio.—Zaragoza.
675 Tomás Martínez.—Priego.
676 Valentin García.—Granada. :
677 Ventura Sanz.—Guadalajara.

Madrid $8 de Febrero de 488£;=E1 Administrador, José 
María Soler.

Relación de las fajas de periódicos rectificadas hoy dia de la fe 
cha por esta Central, que se publica para conocimiento de las 
respectivas Administraciones.

LA ÉPOCA.
Doña María Yuzurca, de Monzon.—Lleva la caja el núme

ro 5.—Debe llevar el 5 B.
Casino Peraltés, de'Peralta,’Navarra.—Lleva la caja el nú- 

.mero 5.—Debe llevar el 5 A.
D. Luis Jiménez, de Cascante.—Lleva la caja el núm. 5,— 

Bebe llevar el 5 A.
D. Benito Mangado, de Falces.—Lleva la caja el núm. 5.— 

Bebe llevar el 5 A.
D. José Tirado, de Cascante.—Lleva la caja el núm. 5.— 

Bebe llevar el 5 A.
D. Antero Echarri, de Villafranca, Navarra,—Lleva la caja 

el núm. 5.—Debe llevar el 5 A.
D. Felipe Gastan, de Tudela—Lleva lá  caja el núm. 5.— 

Debe llevar el 5 A. '
D. Francisco San Feliú, de Moñzon.—Lleva ía caja él nú

mero 5.—Debe llevar el 5 B. -
D. Jaeobo Corilla, de.(Cinco Villas, Aragón), Sós.~-Lleva la 

■caja el núm. 5.---Debe llevar el 5 A.,
Círculo,del Recreo, Calahorra.—Lléva la caja el núm. 5.— 

Debe llevar el 5 C. B.
Nuevo Casino, de Tudela.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe 

llevar el 5 A.
D. José Arroyo, de Tafalla.—Lleva la caja el núm. 5.-~ 

Debe llevar el 5 A.
D. Leopoldo Romero, de Lodosa.—Lleva la caja el núme

ro  5.—Debe llevar el 5 A .,•
D. Ignacio A m at, de Tarrasa.—Lleva la caja el núm. 5.— 

Debe llevar el 5 B.
Casino de Alfaro.—Lleva la coja el núm 5.—Debe llevar 

Debe llevar el 5 C. B. ,
D.- Cándido Jordana, de Cervera.—Lleva la caja el núm. 5.— 

var el 5 B.
D. Joaquín Malla, de Albelda.—Lleva la caja el núm. 5.— 

Debe llevar el 5 B„
Círculo Corellano, de Corella.—Lleva la caja el núm. 5.— 

Debe llevar el 5 A.
r Sr. Presidente del Casino, de Falces.—Lleva la caja el nú

mero 5.-—̂  llevar el 5 A.
Sr. Presidente del Casino, de Quel.—Lleva la caja el núme

ro 5.-—Debe llevar el 5 O. B.
Casino Tarracense, de Tarrasa—Lleva la caja el núme

ro 5.—Debe llevar el 5 C, B. /  -
D. Lúcio Arévalo, de Viljafranca, Navarra.—Lleva la caja 

el núm. 5.—Debe llevar el 5 A. /
D. Martin Énriquez, de Gaseante¿—Lleva la caja el núme

ro 5.—Debe llevar, el 5. A* ; ‘
D. Telesforo Buceta, da Aldeanueva de Ebro.—Lleva la caía 

el núm. 5.—Debe- llevar el 5 C. B.
Nuevo Casinb, de Estella.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe 

llevar el5A . ■
/  , D. Manuel María Mateo, de Calahorra.—Lleva la caja el 
Húmero 5.—Debe llevar-el 5 O. B. ;

Circule mercantil, de Tudela,—Lleva la eajá el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 A. ■ 1 ú -

D. Francisco Enciso, de Muniila.—Lleva la caja el núme
ro 5.—Debe llevar el 5 Ó- B.1

B. Pedro Blanco, de Tamarite de Litera.—Lleva la caja el 
número 5.—Debe llevar el 5 B.
1 Doña Rafaela parro, de Monzon—Lleva la caja el núm. 5.— 

Debe llevar el 5 B._
D. Manuel Assin, de Egea de los Caballeros—Lleva la caja 

■el núm. 5.—Debe llevar el 5 A.
Sr. Marqués de Agoncillo, de Alfaro. — Lleva la caja el nú

mero o.-Debe llevar el 5 C. B.
D. Joaquín Fernandez, de Barbástro. — Llévala caja el nú-* 

Hiero 5.—Debe llevar el 5 B.
? Círculo militar.de Tafalla.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe 

llevar el 5 A.
D. Mariano Zurita, de Benabarre.—Lleva la caja el núme- 

mero 5.—Debe llevar el 5 B.
D. Sebastian Ibañez, de Tafalla.—Llévala caja el núm. 5.— 

Debe llevar el 5 A.
Presidente del Casino Barbatense, de Barbastro.—Lleva la 

-caja, e! núm. 5.̂ —Debe llevar el 5 B.1
D. Casiido Jiménez, de Enciso. — Lleva la caja el núm. 5.— 

Debe llevar el 5 C. B.
. Presidente dehCasino, de Calahorra,-4LIeva la caja él nú

mero 5,^-pebe llevar el 5 O, B. «

Casino de Estella. — Lleva la caja el núm. 5. — Debe llevar 
el 5 A.

Círculo de Muniila.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe llevar 
el 5 C. B. ü

D. Pablo Turull, de Sabadell.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 B.

Presidente del Casino Español, de Tafalla. — Lleva la caja 
el núm. 5.—Debe llevar el 5 A.

Círculo de la Union, de Estella.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 A.

 ̂Casino de la Juventud, de Tara zona de Aragón. — Lleva la 
caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 A.

D. Dionisio Elorz, de Falces.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 A.

D. Elias Coll, de Calasanz.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe 
llevar el 5 B.

Presidente del Casino Primitivo, de Cervera dcl'Rio Alba
nia.—Lleva la coja el núm. o,—Debe llevar el 5 C. B.

Círculo la Amistad, de Borja.—Lleva la coja el núm. 5. - 
Bebe llevar el 5 A.

D. Julián Miura, de Campanas.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 A.

D. Serapio P»,uiz, de Peralta de Navarra.—Lleva la caja el 
número 5 —Debe llevar el 5 A.

Casino de Tafalla. — Lleva la caja el núm. 5. — Debe llevar 
el 5 C. B. _

D. Cecilio Pagóla, de Calahorra.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 G. B.

D. Calixto Bretón, de Alfaro. — Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 0. B.

Casino del Comercio, de Manresa. — Lleva la caja el núme
ro 5.—Debe llevar el 5 B.

Presidente del Casino la Union, de Montanchez. — Lleva la 
eaja el núm. $7.—Debe llevar el 66.

Círculo Agrícola, de Vidaroz.—Lleva la caja el núm. £i.— 
Debe llevar el $6 B.

Casino de Cehegin.—Lleva la caja el núm. $6.—Debe llevar 
el $6 C.

Presidente del Círculo, de Alcoy.—Lleva la caja e l núme
ro $6.—Debe llevar el $8 A.

Presidente del Casino, de Elche.—Lleva la caja el núme
ro $6.—Debe llevar el $6 A.

D. Gonzalo Alvarez, de BÍcote.—Lleva la caja el núm. £6.— 
Debe llevar el $6 C.,; ....

Casino de Segarbéi—Lleva la caja el núm. $6.—Debe llevar 
el £6 B.

Círculo de la Juventud, de Tortosa.—Lleva la caja el nú
mero $6.—Debe llevar el $8 B.

D. José Boch, de Renicarió.—Lleva la caja el núm. £6.— 
Debe llevar el £6 B.

D. Enrique Roduan, de Alcoy.—Lleva la caja el númT£6.— 
Debe llevar el $6 A.

Casino Artístico Mercantil, de Hellin.—Lleva la caja el nú
mero $6.—Debe llevar el £6 0.

D. Francisco Martinez, de Biar.—Lleva la caja el núm. £6.— 
Debe llevar el £6 A.

D. José Torres, de Segorbe.—Lleva la caja el núm. $6.— 
Debe llevar el £6 B.

D. Alfonso Alvarez, de Cehegin.—Lleva la caja el núrn. £6.— 
Debe llevar el £6 C.

Sres. Blanes Hermanos, de Alcoy.—Lleva la caja el núme
ro £6.—Debe llevar el £6 A.

D. Manuel Anaricio, de Sarria.—Lleva la caja el núm. £6.— 
Debe llevar él £6 B.' • . . .

Círculo del Recreo,, de Villena.—Llevá la caja él núm. £6.— 
Debe llevar el £6 A. ■

D. Enrique Torruella, de Villena,—Lleva la caja el núme-' 
ro £6.—Debe llevar el £6 A.

D. Carlos Fernandez, de Aspe—Lleva, la caja el núm .£6.-— 
Debe llevar el £6 A.
* Casino Agrícola Mercantil, de OniL—Lleva la caja el núme
ro £6.—Debe llevar el £6 A.

D. Juan Atienza, de Hellin.—Llevá la caja el núm. £6.—Debe 
Revar el £6 C.

Casino de Sax,—Lleva la caja el núm. £6.—Debe llevar 
el £6 A.

J Casino de la Rosa, de Tortosa.—Lleva la caja el núm. £6.— 
Debe llevar el £6 B.

D. Antonio Valdés, de Tortosa.—Lleva la caja el núm. £6.— 
Debe llevar el £6 B.

Casino del Teatro, de Monóvar.— Lleva Ja caja el núm. £6._
Debe llevar el £6 A.

D. Salvador Viílanueva, de Sitges.—Lleva la caja el n ú 
mero £8.—Debe llevar el £6 B. '

D. Pedro Pablo, de Hellin.—Lleva la caja el núm. £3.—Debe 
llevar el £6 C.

Círculo Yillanovés, de Yillanueva y Geltrú—Lleva la caia 
el núm; 16 —Debe llevar el £6 B.

Casino de la Union, de Villafranca de Panadés—Lleva la 
caja el núm. 16.—Debe llevar el £6 B. «

Doña Petra Brionagoena, de Valverde del Júcay.—Lleva la 
caja el núm. 18.—Debe Revar el £6.

D. Alberto Campos, de Monells.—Llévala caja el núm. 17.— 
Debe llevar el 16. ,
, Madrid £8 de Febrero de 188£.=E1 Administrador, José 

María Soler.

G abinete  C en tra l de T elégrafos,.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
D i a  2 8 .

Estación de origen . Nombre
i del destmatário. /Domicilio.

B ilbao.. . . .   ̂ . Viuda de Mahon. . .  
Antonio Muñoz. . . .  
Flisa Bullendorf... %
Mac Kinlay.---- --;
Luis Pina . . . . . . . . .
María Prado.. 
Gregorio P eña .. . . .
Amo Calderón.......
Davalo.. . . . . . . . . . .

i
Plaza del Lucion, 4.
Bailén, 3, principal.
Embajadores, £Ó.
Ausente.
Sin señas.
Princesa, 6.
Lavaplés-, 40, tienda.
Matute, 9.
Preciados, 9, segundo 

(ausente).
Idem (id.)
Sin señas.
Aduana, £8, principal, 

ó 467
: Colmdlo, 4, tercero .iz

quierda.
Sin señas. '

Toledo.. . . . . . . . .
Barcelona.. . . . . .
Huelva....... .
París. . . . . . . . . .  .
Idem.. . . . . . . . . . .
Burgos-------
Santander.. . . . . .
Cádiz.. . . . . . . . . .

Sevilla ... , . . . . . .
Bjoembborg. 
Sevilla.. . . . . . .

San Sebastian. .

Tarragona.

Idem. . . . . . . . . . .
Casnnueva . . : . . . . .
Antonio Sendra..

Enrique Olion. . :  .

Sierra R iadigas...

Madrid £8 de, Febrero, de 188£*^Por e l . Jefe del Gabinete 
Central, Enrique Iturriaga. ,

Comisaría de Guerra de V itoria.
D. Julio Rubio y Romea, Comisario de Guerra de segun

da clase, Juez instructor de expedientes de reintegro en esta 
plaza.

Hago saber que en el expediente de reintegro por la canti
dad de 613 pesetas 39 céntimos por rectificaciones hechas en 
las cuentas de Setiembre y Octubre de 1876 correspondientes 
al Hospital militar de San Sebastian, instruyo contra el ex- 
■Oficiai de Administración militar D. Nicolás del Castillo, se 
hizo necesaria la publicación de edicto citando y emplazando 
á dicho sujeto para la presentación en esta oficina de mi car
go. Y no habiendo tenido esto efecto, no obstante haber tra s
currido el término legal, y en vista de lo prevenido en el ar
tículo 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino, 
aprobado en 8 de Noviembre de 1871, con esta fecha queda de
clarado en rebeldía el citado Castillo, continuando las actua
ciones del referido expediente conforme está prevenido.

Y á los efectos que procedan, publíquese esta resolución en  
la  G a ce ta  de Madrid y  Boletín oficial de esta  provincia.

Vitoria £5 de Febrero de 188£.=»=Julio Rubio.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju zgad os de prim era instancia.

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. Manuel Guillen y Linares, Esoribano y Secretario de go- 

Dierno del Juzgado de primera instancia del distrito de la De
recha de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y con mi autorización se han 
seguido autos ordinarios á instancia del Procurador que fué 
le este Colegio D. Ambrosio Crespo y Gómez, y hoy el de igual 
dase D. José Yillanueva y Perez , en representación de la se- 
aora Doña María de la Concepción Calderón y Arranz, en re
beldía de D. Luis Aragonés ó Aragoneses, sus herederos ó su- 
íesores, sobre cancelación de una hipoteca existente en la ha- 
iienda denominada de los Caminos, situada en término de esta 
dudad; en cuyos, autos se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, con el pronunciamiento á la  mis- 
na copiado á la letra, dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Córdoba, á 19 de Noviembre 
le 1881, el Sr. D. José González Perez, Juez de primera instan- 
da del distrito de la Derecha de ella, habiendo visto estos 
tutos seguidos en rebeldía de D. Luis Aragonés ó Aragoneses, 
ms herederos ó sucesores, á instancia del Procurador que fué 
le este Colegio D. Ambrosio Crespo y Gómez, y hoy D. José 
Viílanueva y Perez, en representación do Doña María de la 
Doncepcipn Calderón y Arranz, vecina de la villa y Corte de 
Madrid , sobre cancelación de una hipeteca de 9.988 rs., exis
tente en una hacienda denominada de los Caminos, término de 
esta ciudad; y

Fallo que debo declarar y declaro prescrita la hipoteca cons
tituida en ££ de Febrero de 1774por D. Antonio Valderrama 
sobre el capital de un censo deT£ 1.600 rs., que afectaba á unas 
jasas en la ealle de Gondomar de esta capital, y el cortijo nom- 
jrado de los Caminos, en este término , en garantía del pago 
le 9.988 rs. á D. Luis Aragoneses; expidiéndose el correspon- 
líente mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido, cuya sentencia se publicará en los 
;strados de este Juzgado en la forma prevenida en la ley, in
jertándose la cabeza y parte dispositiva de ella en el Boletín 
;ificial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, sin expresa 
jondenacion de costas por ignorarse el paradero de los deman- 
lados y no haber comparecido.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=José González Perez.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. José González Perez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba, en 
a audiencia pública de este dia, hallándose presentes les tes
tigos, Escribanos del Juzgado D. Manuel. Montes y Sánchez y 
D. Antonio Ravé del Castillo.

Córdoba 49 de Noviembre de4881, doy fé ¿=Manuel Guillen.»
Lo relacionado más por extenso consta dé dichos autos, y 

los insertos concuerdan á la letra con sus orignales en los mis
mos, á que me remito.
s Y para que conste y se lleve á efecto su inserción en la G a 

c e ta  dé Madrid, libro el presente en Córdoba á £1 de Noviem
bre de i881.=*=V.# B.°=E1 Juez dé primera instancia, Gonza- 
iez.=Manuel Guillen. X—4073

LA GUARDIA.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de esta 

villa.
Por el presenté segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

todos los que se crean con derecho á la mitad de los bienels que 
constituyen el mayorazgo fundado en esta villa por D. Mateo 
de Guevara y Colmenares en £4 de Marzo de 4740 por testimo
nio de D. Juan de Armendariz, de cuya vinculación fué última 
poseedora Doña Joaquina Martinez de Baños, para que en el 
término de dos meses'acudan á este Juzgado ánsar  del que 
les Competa; debiendo de advertir queyalo tiene realizado Don 
Gabriel Bueno González, vecino de Tordesíllas, nipto de la úl
tima poseedora; bajó apercibimiento que de no realizarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dadó en Laguardia á 46 de Febrero de 488£.=Galo Sanz.— 
Por mandado de S/S., Vicente de Castro.: X —4075

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en 40 del 
corriente en los autos ordinarios seguidos á instancia de Don 

^Pedro Pastor y Landerocon D. Estanislao Malingre sobre pago 
"e 4£4.000 rs.,.poí la presente so emplaza a l D. Estanislao Ma-
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lingre, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á personarse en forma en los referidos autos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 18S2.=V.’  B.a=C arrasco.=E l ac
tuario, José Escribano. X —1072

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, dictada en juicio ejecu
tivo á instancia de Doña María Antonia Palacios, viuda, de 
esta vecindad, contra D. Antonio Cerezo Cuadrado, que lo es 
de la villa de Adamuz, partido judicial de Montoro, provincia 
de Córdoba, se sacan á pública subasta los bienes inmuebles 
embargados á éste, los cuales con su última tasación son los 
siguientes:

Pesetas.

Una casa situada en la villa de Adamuz y su ca
lle de la Plaza de la Villa, señalada con el nú
mero 5, tasada en nueve mil quinientas cin
cuenta y cuatro pesetas.......................................

Una aceña en el término de dicha villa en el rio 
Guadalquivir, al sitio denominado las Nuevas, 
tasada en cuarenta y nueve mil seiscientas dos
pesetas............................. ..... .......... ............ .......  49,802

Ulna casa que corresponde á la mencionada aceña, 
contigua á la misma, tasada en. novecientas
ocho pesetas................................................ . 908

Una cuadra y gallinero contigua á la casa ante
rior, tasada en cuatrocientas doce pesetas  412

Y un olivar, situado también en el término de 
Adamuz, al sitio de lá Boca del arroyo de A r- 
gamasilla, tasado en mil ochocientos sesenta
pesetas....................... ........................... *. ♦ •.......... 1.860

T o t a l    * 62.336

Y para su remate, que será doble y simultáneo en dicho 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte y en el de Montoro, se ha señalado el dia 22 del próximo 
mes de Marzo, y hora de las dos de su tarde; previniéndose que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, que será preferido el postor que lo sea á la totali
dad de las fincas, que este Juzgado se reserva adjudicar el re
mate en el que en cualquiera de los dos aparezca como mejor 
licitádor, y que los autos estarán de manifiesto en la Escriba
nía del refrendante hasta el dia del remáte.

Madrid 10 de Febrero de 1882.=V.° B.°=Enrique Xñiguez.== 
El Escribano, Juan García Inés. X —1074

NOTICIAS OFICIALES,

B isecc ión  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Segut los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cúceres, 

Cádiz, Ciudad-Real, Cuenca, Salamanca, Segovia, Valíadolid y' 
Zamora,

A yu n tam ien to  con stitu cion a l da M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Merendó de granos y V i- 
Bita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en eldia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘22 á 1*28 pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, á 1*62 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á POo pesetas el kilógramo. 
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, á 2. pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 1*86 á 1*93 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2‘üOvpúsetas el kilogramo.
Jamón, de 2*5  ̂á ,4  pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*44 á 0*38 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo. 
jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilógramo.

. Aceite, d e l ‘40 á 1*30 pesetas el litro, y á i3 ‘50 el decálitro» 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 29*41 pesetas él hectolitro.
Cebada (precio medio), á 15*62 pesetas el hectolitro»
Beses degolladas»— Vacas, 190.— Carnéros, 202. — Terne

ras, 22.—Cerdos, 47.—Total, 461.

Su peso en kilogramos   44.843
Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PBüTfts n  u m m m .  pt™. etnu. ¡(puntos n  recaubagiob. p im . ^

/T o ledo .-....;..........  4.462*62 C iu d ad -R ea l..... . 723*64
Segovia.................. i »740*69 Correos...................  70*81
N orte .....................  6.154 Mataderos...............  12.264*09
B ilbao. . . . . . .  1.024*59 Mostenses.. . . . . . .  1.006‘80
Aragón  . 870*02 Fábrica de gas. . . .  »
V alencia...................  3.853*19 -------------
Mediodía.   19.087*19 T o t a l . . . . . .  .51.237*64

Madrid 28 de Febrero de 188$*

Bolsá de M adrid .
Cotización oficial del dia 28 de Febrero de 1882, comparada con  

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS, s=s==:r
Dia 27. Dia $8.

Rauta peípéUia al 3 por 100 interior.. . . . .  I 27*75 0
I 28*32 ^2-27 4(í-30

6 plexo A  27*95 27*80-95-28 0(0
| 28*05-15-39*45-40

28-." 0 fin próx. 
no ¡niblkado 27*70 28*42 4{* fin próx.

fiuiqv-.sño$, 27* JO 27‘75~Q5
no publicado. » 2 8'*25

ídem Id. exterior». . . . . . — ......... 28*50 2 8 ?"*30
peq-Mnos. » 2b*7o-29’3i>

Ghq*s¿iioaes por íarro-oárrilea,
pe.aotás, «16 por 400. ............. 54*75 54*70-80-55*60-70

55*80-75
no publicado. » 55*86

Títulos provisionales de Deudat amorti-
zable al 4 por 100......  ...........................  81*35 81*4 5-25-30-35-50

F . 82*30-75-90-40-25
82*50-82 0(0 

no publicado. * 82*20 d.
'pequeños, 81*50 83 0(0-82*90-50

Obligaciones áei Banco y  del Tesoro, si
6 por 4 00,-—Serie interior......................  84 <q0 *

Billetes hipotecarios de la isla do Qiiba.. ,  4 00 0(0 100 0(0-100*25
8anco Hipotecario.—Cédulas ai 5 por 4 00

anual. ........ .......... . . . . . . ............... • » ®
no publicado. » 4QF40

Acciones del Banco de E s p a ñ a , . 4 $ 1  0(t) -425 0(0
3*0 ptt&licftíio. 425 0(0 430 0(0-435 0(9

ídem del Banco Hipotecario de España » »
no publicado 4 4 5 0(0 415 0(0 d.

ídem de la Sociedad Tranvía de Estacio
nes y  Mercados de Madrid.........  » »

Obligaciones de la misnia............................  101 <q0 »
Idem del Banco * grícola de España  4 03 ü(ó »

Cambio® oficiales* sob re  p laz as del Rétiro.

©AÑO. B2KE£UUi>.jj . 3>AWO. S2¡H£$J€íiK

kUbMm.»*. par. • '  | L o g ro lo .» ... par. | »
¿iooy     a 4(8 Lorea.  ......  • * ¡p,
&iicante. . . .  v> 4 (8 & Lugo. . . . . . ,  ,¡ 4(4
Almería.». . .  - US ¡| Málaga. . .  *. par.
Avila   1 \h * i] Marciau.,  par. »
B adajoz..... > US jj Orense,. . . .  - par. • /*
Barcolo&a..,, » 8(4 ¡j Oviedo... . . ,  4?4
M a r    U* Falencia ..,, - i ¡i
Bilbao   par* » jl Palma M alí/ 4-4 *
B úrgos...... p^r. -• (¡Pamplona... ' par. v.
Gácerés  4 i* » jj Pontevedra. par. *
Cádiz.. . . . . .  - 4 |á | Reas, -----------   par. s ■
Cartagena... »  ' ^8 j Salamanca.- -i(* »
CisieUon  » ' ¡ S. Sebastian. ' par* »
Ciudad-Real. 4(4 Santander,.. - » 8(8
C órd oba .... » 4\8 SU. Cruz Tía, par, *
C oru ña ...». > 4(4 | Santiago. . . .  par. s
Caenca  4 ¡2 .»• (S eg ov ia .» .,. par. *
F e r r o l . . . . . .  par. * tí Sevilla,.. . . .  * 4(4
Sarona  par. i* H Soria... . . . . .  4(4 »
¿ i jo a .   par. » f Tarragona.. 1 ¡U
Granada,...  4(8 » Tavml,   par. »
Guadalajara. ^4 * jj T o i^ lo .,. .* ,| v¡4 ^
H aro  & H Tunela. •»
Suelva  » Y a lea d a ..,.  ̂ 4 (i
Huesca  •  ̂ 4j8 ¡í Valladoiid.. par. '»
haen   psr. Vig«.< . . . . . . .  *
Jerez Froni* ■■ 4 (S Y ito m '..» .»  par. - »

•Leo»...»»*., par. - * 1 Zamora. i i 4 .»
C íárida.,.,., par. r> ^ . $ 4(4
L ia a r«8 .,... 'par. »

PARÍS 9J DK FEBRERO»
i 3 por 4 H  exterior, c. „ á 23 0(0.
|S por 4ii? inferios*. i  " »

P&ndos óspañotes.* i D e u d a k- 9
| Idem id, e x í a r i o r . á  45 0(0.
\ Obligaciones whm Im kám-

4 497‘50„

_  , - • mr m,.*.,. .     ̂83‘í/0.
e*KáM frm etset. . . j ,  ^  m     á 41 0 .

CoiyfoUáadoí     i  <0 0 ,

C am bios oficía las sob re  p lm m  '
Lóndres, á 90 dias fecha, dias., 47M 5.
París, a 8 dias vista, fe., 4*90.

O b s e r v a t o r i o  d e  r á a á r i d .

Observaciones meteorológicas del dia v8 de Febrero de ÍK8A

s r _ 71T?A TEMPEBATUBA
I  1 y humedad del a-re.

« « « * *  v 7d . OLRECLMON %SIADGHORAS. barómetro TSRiUOMBTBO.
reducida   ..

á 0° Y en HnmaHp ¡ Y CÍai?« dQÍ TÍmi(>' dd CÍ8l°'
m ilím etros.. Seco.

6 de la m .. 707*08 9'4 9 ‘4 S. O . . .  3 * fíe. Cubierto.
9 de la m .. 707*49 H *8 1 i 0 O. S. O V;° fte. Casi cub.°

42 del d ia .. 707*05 44*9 429 O. S. ü ídem . .  Idem.
3 de la t . . .  705*52 45*3 í , . 0 .  VF h.°. Nuboso.
6 de la t . . .  705*41 44*2 9*9 S. O ..  íd e m .. ídem.
9 de la n .»  705*44 9*8 9*8 S. O . .  V.* fíe. C.0, lluvia,

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................... 47*6
Idem mínima.  ......................................    8M

D ife re n c ia .......................      9 ‘5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................  47*4

Diferencia......................................................... ...............  27-i
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ......... .. ........................... 2 1*i
Idem mínima id . . . . . . . . . . . . . . . .  ...............    8’2

Diferencia ....................................    429
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)  ...........................................................  959
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................ 2*4
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n o c h e . . . ...............................       *~4*6

Uuvia en las últimas 24 horas,...........................  0*5

Despaches teü¿gráficos recibidos en ol Observatorio de Madrid so^. 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario# 
punios de la Península el dia £8 de Febrero de 4888.

Altara Tempera- Dire-c- Fuerza
barométrica iiara - E*i&án Re*.a

LOCAL1DABSS» ■* 0o y al ni- en grados cion del del síad^
reí del mar eeitte*- T¡ A ¡ . deleisio. dolaa,»». 

su milímetros males. ^  i

S. Sebastian. 756’9 45 0  S   * C u b ie r to .. T ra n q >
B ilb a o   ? £ 8  4 4 5*7 S. O . . .  B r is a .. I d e m  Picada,
O v iedo   753*9 4 4*5 S . I d e m . .  I ilu vk sso ..
C oruña  (7 b.) 754 4 4 5*6 S. S .. 0-. V ien to. C u b ie r to ,. Picada
S a n tia g o   757*2 4 2*3 S. O » . . .  í d e m . .  L lu v io s o .. %
P on teved ra .. 758*8 ; 4 4*8 O . B r is a . .  C u b ier to . .  »

O p orto   763*8 4 4*2 O. S. O ; V.® f íe . íd e m  Agit.*
Lisboa (8 h.). 767*7 44*6 S. O . . .  V ie n to . I d e m   Oleaje,
C á ce re s .........  » i4*í S. O . . .  V .# fte . Casi cu b .9 *
B a d a jo z . . . , .  785*0 45 0  O . . . . . .  B r is a .. N u b oso . . .  59

S .F ern . (7h .) 785*4 L¿*9 O. S. O. V ien to . C u b ie r to .. O leaja.
S ev illa   *767*i ' 47*0 S. O . . .  C a lm a . íd e m   »
Tarifa    ______  769*0 4 5*8 O . . . . . .  Bris^ . .  Id e m '.Tranq.*
G r a n a d a ., . .  768*9' 4 2*4 S . . . . . .  Calm a . I d e m   »

C a rta g en a ... 763 8  20*4 S. S. O. B r is a . .  N u b o s o . . .  M arej'.^
A lic a n te   768*4 - 4 9*2 S . ,O . . .  V ien to . I d e m .Oleaje.
M urcia—  . .  765*6 4 5*4 S . , . . . .  Brisa . .  Idem  . . . . .  »
V a le n c ia   763*5 49*4 O . . , , . .  V ien to . I d e m ______   »
P a lm a   763*2 . 4 6 * 2  S. ó . . .  C a lm a . D espejado. O leaje..
B a r c e lo n a .,.  760*0 4 3*4 O. N. O. V ien to . I d e m  Idem.

T eru el  763*5 4 0 * 2  N. O . . .  C a lm a . N u b o s o . .  »
Z aragoza   » 42*8 S. H . . .  I d e m . .  C u b ie r to .. »
S o r ia   . 760*4 7*0 S .O . . . .  B r is a ..  Id., llu v ia . »
B urgos  762*6 9 ‘8 S. O . . .  V .° fte . C u b ie r to .. a
V a lía d o lid ... 763*6 4 3 * 0  S¿ O . .  V ien to . íd e m ........... »
S a la m a n ca .. 762 o 4 2 * 8  O . . . . . .  I d e m . .  I d e m   x»

M a d r id   764*7 4 4*8 O. S .O . V.° ñ e  Casi cub.®. x»
E s c o r i a l . . . .  764*2 42*0 S . O . . .  V ien to . N u b o so .... »
C iudad-R eal. 786*5 4 3*6 O V .° f t e .  I d e m  »
A lb a c e te .. , .  787 <i 43 8  O . . . . . »  V ie n to . Idem  . . . . .  »

RETRASADO.

D A  27.

V ald esev ilia .} ' 785 7 j 4 4 *0 ' ls .  O . . .1 V ie n to .| N u b o so . .  J  .»

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

MADRID.— Hemos recibido el núm. 33o de la Revista 
de España, cuyo sumario es el siguiente:

El Imperio Ibérico, por D. Manuel Becerra.
Régimen parlamentario de España en el siglo XIX, por D. Manuel Calvo Márcos.
La literatura del derecho internacional en España du

rante el siglo XYII, por D. W enceslao Ramírez de Villa- 
Urrutia. 'Los dos sueños (poesía), por D. A. Ros de Glano.

Considerando el enterramiento de Espronoeda, por Don A. Ros de Glano.
La edad de oro de los árabes en España, por D. Alfon

so Perez-G. de Nieva.
Del naturalismo en nuestro Teatro moderno, por D. José 

Alcázar. C
La Agricultura y la Adm inistración municipal, por 

D. Gervasio G. de Linares.
La Bola negra, por Doña Teresa de Arroniz Bosch.
Apuntes bibliográficos, por D. E. P. y D j E. A. y  S.
Crónica'política, por D /G . A.

SANTOS DEL DIA.

El Santo Angel de la Guarda, y Sania Endoxia, 
•mártir. . >

'Cueréala Horas' eu la parroquia de Santa Teresa (Chamberí).

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL»— A ks ocho. —Tñrno i.° impar.—Lo- 
Jiengrin, '

TEATRO ESPAÑOL.—A. las ocho- y 'media.—Turno 3* 
par.—En el seno de la miicrle>-—Un drama en la venta.

TEATRO DE LA ZARZUÉLA. — A las ocho y media—  
Turno par.—Marta.

TEATRO Y CIRCO DE PEI GE.—A las ocho y 'm ed ia .- 
El juramento. ~

TEATRO DE LA COME OI A»—A las ocho y media. — 
Turno SS—Los guantes del cochero.—Ei muerto al hoyo.—l&~ 
termedios por el sexteto. - -

TEATRO DE AFOLÓ. — I.as gura ©Ion para mañana jue
ves 2.—A las qjeho y inedia.—Nos muíamos.—Voz de alerta.—- 
Les pierrots. ^

A las diez y cuarto.—A tiempo.— Música/ clásica.—La flor 
granadina.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ochó y media.— 
Luces y sombras— Torear por lo fino.— C a e r  d e  p ié —Luces y 
sombras. ' , , ’ ■

TEATRO LARA.—A las echo y oiedia.—Turno £.Vpar.—El 
nombre obliga.—Los pavvs reales.—El país de ¡as gangas.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y jnedia.—La .em ola  V 
el espejo.—Los dos sordos.


